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ANEXO 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN 
 
Fecha: ____________ 
 
 
Señores 
IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL S.A E.S.P. Oficial  
ENTIDAD CONTRATANTE  
 
 

REF.  INVITACIÓN No. 072 DE 2020.  
 
Respetados señores: 
 
Yo, ________________________________________, obrando en nombre propio y/o en 
representación de _______________________ presento propuesta respecto de la Invitación 
de la Referencia, de acuerdo con el contenido de la invitación a ofertar, cuyas 
especificaciones declaro conocer y aceptar.  
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma de este 
documento, que no me encuentro incurso en ninguna de las incompatibilidades, 
inhabilidades o prohibiciones de que tratan las leyes colombianas, al igual que no estoy 
reportado en el boletín de responsables fiscales, no soy deudor moroso de ninguna 
entidad del Estado y he cumplido con el pago de aportes al sistema de seguridad social 
del personal vinculado a la empresa que represento. Igualmente que toda la información 
aportada es real. 
 
El suscrito se compromete si resultare favorecido con la adjudicación de este contrato a 
cumplir con todos y cada uno de los requisitos indicados en la invitación a ofertar y los 
que se describan en la minuta del contrato. 
 
El suscrito declara:  
 
1. Que ninguna otra persona o entidad distinta tienen interés en esta Invitación, ni en el 
contrato que como consecuencia de ella llegare a celebrarse y que por consiguiente solo 
compromete al firmante. 
 
2. Que conoce la invitación a ofertar y especificaciones técnicas suministradas por el IBAL 
S.A. E.S.P OFICIAL, relacionados con ésta invitación y que acepta todos los requisitos en 
ellos establecidos. 
 
3. Que en caso de que me sea adjudicada la presente invitación, me comprometo a 
comenzar los trabajos una vez firmada el acta de iniciación. 
 
4. Que se incluyen los siguientes anexos: (RELACIONARLOS)  
 

30 / Octubre / 2020

Katerine Rodriguez Martinez

HACH COLOMBIA SAS
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RESUMEN DE LA PROPUESTA: 
 
Nombre o Razón Social del Proponente:  ___________________________ 
Cédula de ciudadanía o NIT:    ___________________________ 
Representante Legal:     ___________________________ 
Profesión:      ___________________________ 
Tarjeta Profesional:     ___________________________ 
País de Origen del Proponente    ___________________________ 
 
PLAZO TOTAL PARA EJECUTAR EL CONTRATO: _____________ a partir de la suscripción del 
acta de inicio. 
 
VALOR DE LA PROPUESTA: _______________________________________________ 
 
Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta Invitación las recibiré en la 
siguiente Dirección: 
 
Dirección:    ______________________________________________ 
Ciudad:    ______________________________________________ 
Teléfono(s):               ______________________________________________ 
Fax:    __________________ 
Teléfono Móvil:            ______________________  
Correo Electrónico:     ___________________________ 
 
Atentamente, 
 
Firma:    _________________________________________ 
Nombre:    _________________________________________ 
C.C.:    _________________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

HACH COLOMBIA SAS

860000100-9

Katerine Rodriguez Martinez

Dos (2) meses

$ 65.398.609,00

CR 53 A 128 B 54

Bogotá, D.C.
2351574

2351554

3508541155

servicioalcliente.co@hach.com

Katerine Rodriguez Martinez

 1010182413  de Bogotá

Colombia
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        HACH COLOMBIA SAS                               
Nit:                 860.000.100-9                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00010773
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 1972
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  1 de julio de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 53 A 128 B 54
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: hachcolombia.co@hach.com 
Teléfono comercial 1: 2351574
Teléfono comercial 2: 3125214294
Teléfono comercial 3: 3108069477
 
Dirección para notificación judicial: Cr 53 A 128 B 54
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: hachcolombia.co@hach.com 
Teléfono para notificación 1: 2351574
Teléfono para notificación 2: 3125214294
Teléfono para notificación 3: 3108069477
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
 
                                           Página 1 de 13
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Escritura  Pública  No. 1751, Notaría 4 Bogotá del 9 de
abril  de 1946, inscrita el 12 de abril de 1946 bajo el No. 14575, del
libro  respectivo,  se  constituyó  la  sociedad limitada, denominada:
"SCHONBURG LERSUNDY, LANGER Y CIA ANDIA LIMITADA".
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Escritura  Pública  Número  7618 otorgada en la Notaría 2 de
Bogotá  el  18  de  diciembre  de  1947,  inscrita  en  esta Cámara de
Comercio  el  2  de  enero  de  1948,  bajo  el número 17795 del libro
respectivo  la  sociedad  cambió  su  nombre  de  "SCHONBURG LERSUNDY,
LANGER  Y  CIA  ANDIA LIMITADA". Por el de "GERBETH HERING Y COMPAÑÍA,
ANDIA LIMITADA" e introdujo otras reformas.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  Número  2344 otorgada en la Notaría 2 de
Bogotá  el 16 de abril de 1952, inscrita en esta Cámara de Comercio el
25  de  abril  de  1952,  bajo el número 24991 del libro respectivo la
sociedad  cambió  su  nombre  de  "GERBETH  HERING  Y  COMPAÑÍA, ANDIA
LIMITADA"  por  el de "GERBETH Y COMPAÑÍA, ANDIA LIMITADA" e introdujo
otras reformas.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  Número  1952 otorgada en la Notaría 6 de
Bogotá  el  2 de julio de 1959, inscrita en esta Cámara de Comercio el
9  de  julio  de  1959,  bajo el número 43617 del libro respectivo, la
sociedad  cambió su nombre de "GERBETH Y COMPAÑÍA, ANDIA LIMITADA" por
el de "ANDIA LTDA" e introdujo otra reforma.
                              CERTIFICA:
Que  por Acta No. 17 de la Asamblea de Accionistas del 16 de diciembre
de  2017,  inscrita  el22  de  enero  de 2018 bajo el No. 02294796 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia cambió su nombre de: ANDIA
S.A.S., por el nombre de: HACH COLOMBIA S.A.S.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2570 de la Notaría 19 de Bogotá D.C.,
del  15  de  julio  de  2010,  inscrita el 29 de julio de 2010 bajo el
número  1401901  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia  se
 
                                           Página 2 de 13
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transformó  de  Sociedad Limitada a Sociedad por Acciones Simplificada
bajo el nombre de: ANDIA S.A.S.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4015 de la Notaría 76 de Bogotá D.C.,
del  16 de diciembre de 2009, inscrita el 24 de diciembre de 2009 bajo
el  número  1350356  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)  absorbe  mediante  fusión  a  la sociedad EDIFAN LTDA la
cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Duración:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social:  La  sociedad  tendrá por objeto la realización de las
siguientes  actividades: 1) Importar, fabricar y comercializar, dentro
o  fuera del territorio nacional, equipos de laboratorio, instrumentos
médicos  o  quirúrgicos  y  de industrias similares o relacionadas con
ese  ramo,  así como productos Químicos, elementos y accesorios de uso
general   en  laboratorios.  2)  importar,  exportar  y  comercializar
cualesquiera  otras  mercancías.  3)  Prestar servicio y mantenimiento
técnico,   asesorías   y  capacitaciones  en  el  área  fisicoquímica,
microbiológica  y  laboratorios,  como también, prestar el servicio de
control  de  dispositivos  de  seguimiento  y  medición  que  incluye:
mantenimiento     predictivo,    preventivo,    correctivo,    ajuste,
verificación,  calibración,  reparación  y  diagnóstico  de equipos de
todo  tipo  de  empresas  privadas  y  estatales  a  nivel  nacional e
internacional.   4)   Prestar   servicio   de  mantenimiento  técnico,
asesorías  y capacitaciones en el área de fisicoquímica, microbiología
y   laboratorios.  5)  Servir  de  codeudor,  fiador,  avalista  o  de
cualquier  manera  garante de obligaciones que tengan o contraigan los
socios   de   la  compañia  con  entidades  financieras  nacionales  o
extranjeras   de   cualquier   tipo   o   naturaleza,  incluyendo  las
multinacionales.  6) Soporte, venta y demás servicios relacionados con
software.  En  desarrollo  de  su  objeto  social,  la  sociedad podrá
realizar  todos  los  actos  y  celebrar contratos relacionados con el
mismo,  y  en  especial:  a.  Adquirir, tomar o dar en arrendamiento a
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cualquier  otro  título,  bienes muebles e inmuebles; b. Dar o recibir
dinero  en  mutuo  con  o  sin  garantía; c. Abrir establecimientos de
comercio,  oficinas,  sucursales  y  agencias;  d.  Representar firmas
nacionales  o  extranjeras;  e.  Realizar  exportaciones  de cualquier
clase  de  bienes  o  servicios  relacionados  con  su objeto social o
útiles  o necesarios para su desarrollo; f. Participar en sociedades o
adquirir  empresas  que desarrollen un objeto social semejante, útil o
complementario  al  de la compañia; g. Celebrar todo tipo de contratos
con   personas   naturales  o  jurídicas;  h.  Celebrar  contratos  de
suministros,  de agencia comercial o de corretaje; i. Abrir y mantener
cuentas  corrientes  o  de  ahorro  y  en  celebrar  cualquier tipo de
contrato  bancario;  j.  Formar  parte  o  ser socios de asociaciones,
uniones  temporales  o consorcios, con otra u otras personas naturales
o  jurídicas,  nacionales  o internacionales; k. Transformarse en otro
tipo  de  sociedad  o  fusionarse  con  otra  y  otras  sociedades; 6)
Celebrar   y   ejecutar   en  general  todos  los  actos  y  contratos
preparatorios,  complementarios  o accesorios de todos los anteriores,
los  que  se  relacionan  con  la  existencia  y  funcionamiento de la
sociedad  y  en  los  demás que sean conducentes al logro de los fines
sociales.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $1,762,000,000.00
No. de acciones    : 1,762,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $1,700,637,000.00
No. de acciones    : 1,700,637.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $1,700,637,000.00
No. de acciones    : 1,700,637.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
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Representación  Legal: La representación legal de la sociedad estará a
cargo  de  un  representante  legal  principal, quien tendrá un primer
suplente   del   representante   legal,  y  un  segundo  suplente  del
representante  legal,  quienes  reemplazarán  al  representante  legal
principal  en  las  faltas  absolutas  o  temporales. El representante
legal  principal,  primer  suplente del representante legal, y segundo
suplente  del  representante  legal  serán  designados por la asamblea
general de accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal:  La  sociedad  será gerenciada,
administrada   y   representada   legalmente   ante  terceros  por  el
representante  legal  principal,  el primer suplente del representante
legal,  y  el  segundo  suplente del representante legal, de acuerdo a
las  siguientes  facultades y restricciones. A) El representante legal
principal  representará  a  la  sociedad  en todas las actuaciones, de
acuerdo  a  las  siguientes  facultades  y restricciones: (I) Realizar
gastos  en nombre de sociedad, incluidos consumos pagados con tarjetas
de  crédito,  por  un valor igual o inferior a diez mil dólares de los
Estados  Unidos  de  América  (USD$  10.000).  (II)  Emitir órdenes de
compra  para  productos  del inventario del accionista de la sociedad,
por  un  valor  igual  o inferior a setenta y cinco mil dólares de los
Estados  Unidos  de  América  (USD$  75.000).  (III) Emitir órdenes de
compra  para  productos  del  accionista  de  la sociedad que no hagan
parte  del  inventario  del  mismo,  por  un  valor igual o inferior a
cincuenta  mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 50.000).
(IV)  Emitir  órdenes  de compra para productos de terceros diferentes
del  accionista  de  la sociedad, por un valor igual o inferior a diez
mil  dólares  de  los  Estados  Unidos  de  América (USD$ 10.000). (V)
Niveles  de  descuentos  comerciales  y  categorías por un porcentajes
igual  o  inferior  a veinticinco por ciento (25%). (VI) Representar a
la  sociedad  ante  entidades  de  financiamiento  nacionales  para la
negociación  de  operaciones  de  financiamiento, tales como, pero sin
limitarse  a  obtención  de  tarjetas  de crédito, apertura de cuentas
bancarias,  operaciones  de  leasing, préstamos bancarios, créditos de
tesorería,  cuya  cuantía sea igual o inferior a cincuenta mil dólares
de  los Estados Unidos de América (USD$ 50.000). (VII) Suscribir notas
de  crédito  por  sumas iguales o inferiores a diez mil dólares de los
Estados  Unidos de América (USD$ 10.000). (VIII) Suscribir contrato de
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trabajo  con  personal  a  ser contratado directamente por la compañía
mediante  contrato  individual  de  trabajo. De igual forma, modificar
las  condiciones establecidas en los contratos individuales de trabajo
que  tenga  la  compañía  con  sus  trabajadores. (IX) Prestar ofertas
laborales,  así como suscribir cualquier documento relacionado con las
mismas,  en  nombre  y  representación  de  la  compañía, con aquellas
personas  que  vayan  a  ser contratadas laboralmente por la compañía.
(X)  Representar  a la compañía en todos aquellos trámites judiciales,
extrajudiciales,   litigiosos,   y   administrativos   en  los  cuales
intervenga  o  sea  parte  la  compañía. En aquellos eventos en que la
cuantía  de  cualquier  de los anteriores actos sea superior al máximo
establecido,  el  representante legal principal requerirá autorización
previa  de la junta directiva. B) El primer suplente del representante
legal   reemplazará,   en   sus  actuaciones  al  representante  legal
principal,  en  sus  ausencias  temporales  o  absolutas, para lo cual
deberá  actuar  dentro  de los siguientes límites: (I) Realizar gastos
en  nombre  de  sociedad,  incluidos  consumos pagados con tarjetas de
crédito,  por  un  valor  igual  o inferior a cinco mil dólares de los
Estados  Unidos de América (USD$ 5.000). (II) Emitir órdenes de compra
para  productos  del  inventario del accionista de la sociedad, por un
valor  igual  o inferior a cincuenta mil dólares de los Estados Unidos
de  América  (USD$  50.000).  (III)  Emitir  órdenes  de  compra  para
productos  del  accionista  de  la  sociedad  que  no  hagan parte del
inventario  del mismo, por un valor igual o inferior a veinticinco mil
dólares  de  los  Estados Unidos de América (USD$ 25.000). (IV) Emitir
órdenes   de   compra   para  productos  de  terceros  diferentes  del
accionista  de  la sociedad, por un valor igual o inferior a cinco mil
dólares  de los Estados Unidos de América (USD$ 5.000). (V) Niveles de
descuentos  comerciales  y  categorías  por  un  porcentajes  igual  o
inferior  a  veinte  por  ciento (20%)] (VI) Representar a la sociedad
ante  entidades  de  financiamiento  nacionales para la negociación de
operaciones  de  financiamiento,  tales  como,  pero  sin  limitarse a
obtención  de  tarjetas  de  crédito,  apertura  de cuentas bancarias,
operaciones  de  leasing,  préstamos bancarios, créditos de tesorería,
cuya  cuantía sea igual o inferior a veinte mil dólares de los Estados
Unidos  de América (USD$ 20.000). (VII) Suscribir notas de crédito por
sumas  iguales  o inferiores a cinco mil dólares de los Estados Unidos
de  América  (USD$  5.000)  (VIII)  Suscribir  contrato de trabajo con
personal  a  ser  contratado  directamente  por  la  compañía mediante
contrato   individual  de  trabajo.  De  igual  forma,  modificar  las
condiciones  establecidas en los contratos individuales de trabajo que
tenga   la   compañía  con  sus  trabajadores.  (IX)  Prestar  ofertas
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laborales,  así como suscribir cualquier documento relacionado con las
mismas,  en  nombre  y  representación  de  la  compañía, con aquellas
personas  que vayan a ser contratadas laboralmente por la compañía. En
aquellos  eventos  en  que  la  cuantía de cualquier de los anteriores
actos  sea  superior  al  máximo  establecido,  el primer suplente del
representante   legal   requerirá  autorización  previa  de  la  junta
directiva.   C)   El   segundo   suplente   del   representante  legal
reemplazarán,  individual  o  conjuntamente,  en  sus  actuaciones  al
primer  suplente  del representante legal, en sus ausencias temporales
o  absolutas,  para  lo  cual  deberá  actuar dentro de los siguientes
límites:  (I)  Emitir  órdenes de compra para productos del inventario
del  accionista  de  la  sociedad,  por  un  valor  igual o inferior a
veinticinco  mil  dólares  de  los  Estados  Unidos  de  América (USD$
25.000).  (II)  Emitir órdenes de compra para productos del accionista
de  la  sociedad  que  no hagan parte del inventario del mismo, por un
valor  igual  o  inferior  a diez mil dólares de los Estados Unidos de
América  (USD$  10.000). (III) Emitir órdenes de compra para productos
de  terceros  diferentes  del  accionista de la sociedad, por un valor
igual  o  inferior  a dos mil quinientos dólares de los Estados Unidos
de  América  (USD$  2.500).  (IV)  Niveles de descuentos comerciales y
categorías  por  un  porcentajes  igual  o  inferior a diez por ciento
(10%).  (V) Representar a la sociedad ante entidades de financiamiento
nacionales  para  la  negociación  de  operaciones  de financiamiento,
tales  como,  pero  sin  limitarse a obtención de tarjetas de crédito,
apertura  de  cuentas  bancarias,  operaciones  de  leasing, préstamos
bancarios,  créditos de tesorería, cuya cuantía sea igual o inferior a
cinco  mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 5.000). (VI)
Suscribir  notas  de  crédito  por  sumas  iguales  o inferiores a mil
dólares  de  los Estados Unidos de América (USD$ 1.000). (VII) Prestar
ofertas  laborales, así como suscribir cualquier documento relacionado
con  las  mismas,  en  nombre  y  representación  de  la compañía, con
aquellas  personas  que  vayan  a  ser contratadas laboralmente por la
compañía.  En  aquellos  eventos en que la cuantía de cualquier de los
anteriores  actos  sea  superior  al  máximo  establecido,  el segundo
suplente  del  representante legal requerirá autorización previa de la
junta  directiva. Les está prohibido al representante legal principal,
el  primer suplente del representante legal, y el segundo suplente del
representante  legal  realizar  operaciones  por encima de los limites
mencionados,  dividiéndolos en varios actos cuyas cuantías no alcancen
dichos límites.
 
 
 
                                           Página 7 de 13

11



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 2 de octubre de 2020 Hora: 09:33:25

                                       Recibo No. AB20229168

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20229168BE24D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta no. 14 de Asamblea de Accionistas del 9 de noviembre de
2016,  inscrita el 29 de noviembre de 2016 bajo el número 02161665 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE LEGAL
  RINCON HENAO JORGE WILLIAM                 C.C. 000000010279329
Que  por  Acta  no.  19  de Asamblea de Accionistas del 29 de marzo de
2019, inscrita el 4 de junio de 2019 bajo el número 02472809 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL
  GIRALDO LOPEZ KAREN MILDRED                C.C. 000000053101761
Que  por  Acta  no.  20  de Asamblea de Accionistas del 19 de junio de
2019,  inscrita  el  25  de  junio de 2019 bajo el número 02479663 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
primer suplente del representante legal
  RODRIGUEZ MARTINEZ KATERINNE               C.C. 000001010182413
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                ** Junta Directiva: Principal (es) **               
Que  por  Acta no. 14 de Asamblea de Accionistas del 9 de noviembre de
2016,  inscrita el 29 de noviembre de 2016 bajo el número 02161687 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  GREGORI JUNIOR ROBERTO                     P.P. 0000000FO574895
SEGUNDO RENGLON
  STRYCKER MICHAEL JAMES                     P.P. 000000488144156
TERCER RENGLON
  RINCON HENAO JORGE WILLIAM                 C.C. 000000010279329
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
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** Revisor Fiscal **
Que  por Documento Privado no. sin num de Revisor Fiscal del 5 de mayo
de  2015,  inscrita  el 13 de mayo de 2015 bajo el número 01938726 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  ARIZA CASTAÑEDA DARWIN ARLEY               C.C. 000001023865615
Que por Documento Privado no. sin num de Revisor Fiscal del 15 de mayo
de  2019,  inscrita el 28 de junio de 2019 bajo el número 02481407 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  SANCHEZ MOLINA MARGARITA ROSA              C.C. 000001129580762
Que por Acta no. 15 de Asamblea de Accionistas del 7 de julio de 2017,
inscrita el 25 de agosto de 2017 bajo el número 02253889 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA
  BAKER TILLY COLOMBIA LTDA                  N.I.T. 000008002494495
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
E.P. NO.       FECHA         NOTARIA           INSCRIPCION
1208          2-III-1949      2 BTA       11- III-1949 - 19459
8407         26-XII-1950     25 BTA       10-  I -1951 - 22491
590          21-III-1953      5 BTA        1- IV -1953 - 26798
3059           8-XI-1955      6 BTA       16- XI -1955 - 33000
1553           2-VI-1961      6 BTA        8- VI -1961 - 50006
668           7-III-1963      8 BTA       14- III-1963 - 56509
830          27-III-1967      8 BTA       30- III-1967 - 71667
1790          10-IV-1967      6 BTA       20- IV -1967 - 71885
2032           26-V-1967      4 BTA        9- VI -1967 - 72358
2135          6-VII-1967      8 BTA       15- VII-1967 - 72731
3008        31-VIII-1968      8 BTA        6- IX -1968 - 77376
4821         29-XII-1972      8 BTA       24-  I -1973 - 7378
3224          10-IX-1974      8 BTA       17- IX -1974 - 21000
2329          18-IV-1974      4 BTA       17- VI -1974 - 18702
1863        28- VI -1996   41 STAFE BTA   12-VIII-1996 NO.550.034
7438        12- XII-1996    1 STAFE BTA   10- II -1997 NO.572.992
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Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
0001906 1997/07/04 Notaría 33 1997/07/14 00592822
0001877 1998/07/13 Notaría 33 1998/11/05 00655840
0003180 1998/11/17 Notaría 33 1998/11/30 00658579
0002926 2004/09/21 Notaría 33 2004/10/08 00956780
0002608 2005/09/21 Notaría 33 2005/09/29 01013853
0003629 2005/12/19 Notaría 33 2005/12/27 01029290
0002072 2007/07/13 Notaría 33 2007/07/31 01147954
0000023 2008/01/08 Notaría 33 2008/01/11 01183186
713 2009/03/26 Notaría 33 2009/04/03 01287482
1495 2009/06/08 Notaría 33 2009/06/30 01308730
1495 2009/06/08 Notaría 33 2009/06/30 01308732
1495 2009/06/08 Notaría 33 2009/06/30 01308735
4015 2009/12/16 Notaría 76 2009/12/24 01350356
1093 2010/05/15 Notaría 33 2010/05/25 01385969
1400 2010/06/21 Notaría 33 2010/06/28 01394542
2570 2010/07/15 Notaría 19 2010/07/29 01401901
004 2011/12/30 Asamblea de Accionist 2012/04/04 01622822
5 2012/03/30 Asamblea de Accionist 2012/05/18 01635083
13 2016/01/07 Asamblea de Accionist 2016/02/04 02058633
14 2016/11/09 Asamblea de Accionist 2016/11/29 02161626
15 2017/07/07 Asamblea de Accionist 2017/08/24 02253379
17 2017/12/16 Asamblea de Accionist 2018/01/22 02294796
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4659
Actividad secundaria Código CIIU:    4669
Otras actividades Código CIIU:       3312, 7730
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     HACH COLOMBIA S. A. S.                  
Matrícula No.:              00010774
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Fecha de matrícula:         28 de marzo de 1972
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 53 A 128 B 54                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 25 de agosto de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 16 de julio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
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de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Pequeña
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 14,328,055,000
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 4659
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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C – 03569 - 2020 
 
 
 
 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 
HACH COLOMBIA S.A.S 

Identificado con  
NIT. 860.000.100 – 9 

 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 

 
1. De acuerdo con la documentación e información suministrada, la Compañía da 

cumplimiento a sus obligaciones respecto al pago de los aportes de sus empleados a 
los sistemas de seguridad social en salud por el periodo comprendido entre el 1 de 
mayo de 2020 al 31 de octubre de 2020  y aportes a pensiones, riesgos profesionales, 
cajas de compensación familiar, así como los correspondientes al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, por el período 
comprendido entre el 1 de abril de 2020 al 30 de septiembre de 2020. Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 828 de 2003 que modificó el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
2. Los pagos correspondientes al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se realizaron en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 8 del decreto 862 del 26 de abril de 2013. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes de 
octubre de dos mil veinte (2020), para uso exclusivo de la Entidad. 

 
    
  
     
 
 
 
DARWIN ARLEY ARIZA CASTAÑEDA 
T.P. 156313-T  
Revisor Fiscal  
Designado por 
BAKER TILLY COLOMBIA LTDA. 
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Fecha de Pago: 01/09/2020

Periodo liquidación Salud:

Empresa: HACH COLOMBIA SAS NIT: 860000100

Número de Radicación: 45083628

Número Autorización: 729331008

Número de Administradoras: 22

Total de empleados: 54

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCOLOMBIA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

14-7 860002503 Cia. de Seguros Bolivar S.A. 52 $0 $10,784,000

230201 800229739 Proteccion (ING + Proteccion) 18 $0 $19,265,700

230301 800224808 Porvenir 22 $0 $15,717,100

231001 800227940 Colfondos 4 $0 $2,097,200

25-14 900336004 Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones

8 $0 $5,890,600

CCF07 890101994 Comfamiliar del Atlantico Caja de Compensacion 
Fliar

1 $0 $197,900

CCF24 860066942 Compensar Caja de Compensacion Fliar 47 $0 $9,367,400

CCF40 890201578 Comfenalco Santander Caja de Compensacion 
Fliar

1 $0 $297,100

CCF56 890303093 Comfenalco Valle Caja de Compensacion Fliar 3 $0 $351,100

CCFC55 890102044 EPS-S Cajacopi 1 $0 $47,600

EPS001 830113831 ALIANSALUD EPS S.A. 1 $0 $201,600

EPS002 800130907 Salud Total EPS 5 $0 $991,000

EPS005 800251440 Sanitas EPS 27 $0 $12,916,700

EPS008 860066942 Compensar EPS 8 $0 $1,180,000

EPS010 800088702 EPS Sura 1 $0 $252,000

EPS012 890303093 Comfenalco valle E.P.S. 1 $0 $84,000

EPS016 805000427 Coomeva EPS 2 $0 $407,600

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: E Periodo liquidación Pensiones: agosto 2020

Total a pagar: $85,229,300

Fecha de vencimiento: 30/09/2020

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

septiembre 2020

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 22



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

EPS017 830003564 Famisanar EPS Cafam  Colsubsidio 7 $0 $977,700

EPS037 900156264 Nueva Promotora de Salud - Nueva EPS 1 $0 $53,200

EPS044 901097473 MEDIMAS EPS SAS 1 $0 $117,500

PAICBF 899999239 ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 7 $0 $2,419,400

PASENA 899999034 SENA 7 $0 $1,612,900

$85,229,300

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 23



 

 

 
C – 03247 - 2020 
 
 
 
 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 
HACH COLOMBIA S.A.S 

Identificado con  
NIT. 860.000.100 – 9 

 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 

 
1. De acuerdo con la documentación e información suministrada, la Compañía da 

cumplimiento a sus obligaciones respecto al pago de los aportes de sus empleados a 
los sistemas de seguridad social en salud por el periodo comprendido entre el 1 de 
abril de 2020 al 30 de septiembre de 2020  y aportes a pensiones, riesgos 
profesionales, cajas de compensación familiar, así como los correspondientes al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA, por el período comprendido entre el 1 de marzo de 2020 al 31 de agosto de 
2020. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 828 de 
2003 que modificó el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
2. Los pagos correspondientes al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se realizaron en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 8 del decreto 862 del 26 de abril de 2013. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de 
septiembre de dos mil veinte (2020), para uso exclusivo de la Entidad. 

 
    
  
     
 
 
 
DARWIN ARLEY ARIZA CASTAÑEDA 
T.P. 156313-T  
Revisor Fiscal  
Designado por 
BAKER TILLY COLOMBIA LTDA. 
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C – 02880 - 2020 
 
 
 
 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 
HACH COLOMBIA S.A.S 

Identificado con  
NIT. 860.000.100 – 9 

 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 

 
1. De acuerdo con la documentación e información suministrada, la Compañía da 

cumplimiento a sus obligaciones respecto al pago de los aportes de sus empleados a 
los sistemas de seguridad social en salud por el periodo comprendido entre el 1 de 
marzo de 2020 al 31 de agosto de 2020  y aportes a pensiones, riesgos profesionales, 
cajas de compensación familiar, así como los correspondientes al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, por el período 
comprendido entre el 1 de febrero de 2020 al 31 de julio de 2020. Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 828 de 2003 que modificó el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
2. Los pagos correspondientes al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se realizaron en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 8 del decreto 862 del 26 de abril de 2013. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de 
agosto de dos mil veinte (2020), para uso exclusivo de la Entidad. 

 
    
  
     
 
 
 
DARWIN ARLEY ARIZA CASTAÑEDA 
T.P. 156313-T  
Revisor Fiscal  
Designado por 
BAKER TILLY COLOMBIA LTDA. 
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C – 02493 - 2020 
 
 
 
 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 
HACH COLOMBIA S.A.S 

Identificado con  
NIT. 860.000.100 – 9 

 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 

 
1. De acuerdo con la documentación e información suministrada, la Compañía da 

cumplimiento a sus obligaciones respecto al pago de los aportes de sus empleados a 
los sistemas de seguridad social en salud por el periodo comprendido entre el 1 de 
febrero de 2020 al 31 de julio de 2020  y aportes a pensiones, riesgos profesionales, 
cajas de compensación familiar, así como los correspondientes al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, 
por el período comprendido entre el 1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020. Lo 
anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 828 de 2003 que 
modificó el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
2. Los pagos correspondientes al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se realizaron en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 8 del decreto 862 del 26 de abril de 2013. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de 
julio de dos mil veinte (2020), para uso exclusivo de la Entidad. 

 
    
  
     
 
 
 
DARWIN ARLEY ARIZA CASTAÑEDA 
T.P. 156313-T  
Revisor Fiscal  
Designado por 
BAKER TILLY COLOMBIA LTDA. 
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43061222

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS001 ALIANSALUD EPS S.A. 830113831-0 1.546.700 0 0 0 0 0 0 1.546.700 2

EPS002 Salud Total EPS 800130907-4 955.500 0 0 0 0 0 0 955.500 5

EPS005 Sanitas EPS 800251440-6 10.083.100 0 0 0 0 0 0 10.083.100 23

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 1.486.300 0 0 0 0 0 0 1.486.300 10

EPS010 EPS Sura 800088702-2 313.700 0 0 0 0 0 0 313.700 2

EPS012 Comfenalco Valle EPS 890303093-5 168.000 0 0 0 0 0 0 168.000 1

EPS016 Coomeva EPS 805000427-1 271.800 0 0 0 0 0 0 271.800 2

EPS017 Famisanar EPS 830003564-7 974.300 0 0 0 0 0 0 974.300 8

EPS044 MEDIMAS EPS SAS 901097473-5 119.600 0 0 0 0 0 0 119.600 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

230201 Proteccion (ING + Proteccion) 800229739-0 2.912.700 0 0 0 0 0 0 2.912.700 17

230301 Porvenir 800224808-8 2.901.200 0 0 0 0 0 0 2.901.200 22

231001 Colfondos 800227940-6 371.300 0 0 0 0 0 0 371.300 4

25-14 Colpensiones 900336004-7 1.137.500 0 0 0 0 0 0 1.137.500 9

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-7 Seguros Bolivar S.A. 860002503-2 11.413.600 11.413.600 0 0 11.413.600 114.136 11.413.600 52

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

CCF07 Comfamiliar Atlantico 890101994-9 186.300 0 0 186.300 1

CCF24 Compensar Caja 860066942-7 9.016.200 0 0 9.016.200 47

CCF40 Comfenalco Santander 890201578-7 182.200 0 0 182.200 1

CCF56 Comfenalco Valle 890303093-5 418.400 0 0 418.400 3

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 4

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 860000100-9 HACH COLOMBIA SAS Calle 60A # 5-77 2351574 edison.patino@hach.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA B menos de 200 c BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2020-06 2020-05 E 02/06/2020 43061222 $47.951.000

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

54

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

31



TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

1.397.100 0 0 1.397.100 6

ICBF

2.095.500 0 0 2.095.500 6

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 9 15.919.000 15.919.000

Pensión 4 7.322.700 7.322.700

Riesgos Laborales 1 11.413.600 11.413.600

CCF 4 9.803.100 9.803.100

ESAP 0 0 0

ICBF 1 2.095.500 2.095.500

MEN 0 0 0

SENA 1 1.397.100 1.397.100

TOTALES 20 47.951.000 47.951.000

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 4

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 860000100-9 HACH COLOMBIA SAS Calle 60A # 5-77 2351574 edison.patino@hach.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA B menos de 200 c BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2020-06 2020-05 E 02/06/2020 43061222 $47.951.000

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

54

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

32



 

C – 01918 - 2020 
 
 
 
 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 
HACH COLOMBIA S.A.S 

Identificado con  
NIT. 860.000.100 – 9 

 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 

 
1. De acuerdo con la documentación e información suministrada, la Compañía da 

cumplimiento a sus obligaciones respecto al pago de los aportes de sus empleados a 
los sistemas de seguridad social en salud por el periodo comprendido entre el 1 de 
enero de 2020 al 30 de junio de 2020  y aportes a pensiones, riesgos profesionales, 
cajas de compensación familiar, así como los correspondientes al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, por el período 
comprendido entre el 1 de diciembre de 2019 al 31 de mayo de 2020. Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 828 de 2003 que modificó el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
2. Los pagos correspondientes al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se realizaron en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 8 del decreto 862 del 26 de abril de 2013. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de 
junio de dos mil veinte (2020), para uso exclusivo de la Entidad. 

 
    
  
     
 
 
 
DARWIN ARLEY ARIZA CASTAÑEDA 
T.P. 156313-T  
Revisor Fiscal  
Designado por 
BAKER TILLY COLOMBIA LTDA. 
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42322911

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS001 ALIANSALUD EPS S.A. 830113831-0 1.640.200 0 0 0 0 0 0 1.640.200 2

EPS002 Salud Total EPS 800130907-4 1.132.200 0 0 0 0 0 0 1.132.200 5

EPS005 Sanitas EPS 800251440-6 13.995.200 0 0 0 0 0 0 13.995.200 22

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 2.561.600 0 0 0 0 0 0 2.561.600 10

EPS010 EPS Sura 800088702-2 505.800 0 0 0 0 0 0 505.800 3

EPS012 Comfenalco Valle EPS 890303093-5 168.000 0 0 0 0 0 0 168.000 1

EPS016 Coomeva EPS 805000427-1 415.500 0 0 0 0 0 0 415.500 2

EPS017 Famisanar EPS 830003564-7 1.255.100 0 0 0 0 0 0 1.255.100 8

EPS044 MEDIMAS EPS SAS 901097473-5 119.600 0 0 0 0 0 0 119.600 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

230201 Proteccion (ING + Proteccion) 800229739-0 3.414.800 0 0 0 0 0 0 3.414.800 17

230301 Porvenir 800224808-8 3.133.900 0 0 0 0 0 0 3.133.900 21

231001 Colfondos 800227940-6 466.800 0 0 0 0 0 0 466.800 4

25-14 Colpensiones 900336004-7 1.624.900 0 0 0 0 0 0 1.624.900 10

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-7 Seguros Bolivar S.A. 860002503-2 13.530.100 13.530.100 0 0 13.530.100 135.301 13.530.100 52

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

CCF07 Comfamiliar Atlantico 890101994-9 247.100 0 0 247.100 1

CCF24 Compensar Caja 860066942-7 10.342.700 0 0 10.342.700 46

CCF40 Comfenalco Santander 890201578-7 247.500 0 0 247.500 1

CCF56 Comfenalco Valle 890303093-5 706.000 0 0 706.000 4

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 4

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 860000100-9 HACH COLOMBIA SAS Calle 60A # 5-77 2351574 edison.patino@hach.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA B menos de 200 c BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2020-05 2020-04 E 05/05/2020 42322911 $61.422.000

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

54

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

34



TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

2.366.100 0 0 2.366.100 10

ICBF

3.548.900 0 0 3.548.900 10

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 9 21.793.200 21.793.200

Pensión 4 8.640.400 8.640.400

Riesgos Laborales 1 13.530.100 13.530.100

CCF 4 11.543.300 11.543.300

ESAP 0 0 0

ICBF 1 3.548.900 3.548.900

MEN 0 0 0

SENA 1 2.366.100 2.366.100

TOTALES 20 61.422.000 61.422.000

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 4

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

NI 860000100-9 HACH COLOMBIA SAS Calle 60A # 5-77 2351574 edison.patino@hach.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA B menos de 200 c BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. SI

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2020-05 2020-04 E 05/05/2020 42322911 $61.422.000

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

54

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)
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C – 01629 - 2020 
 
 
 
 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 
HACH COLOMBIA S.A.S 

Identificado con  
NIT. 860.000.100 – 9 

 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 

 
1. De acuerdo con la documentación e información suministrada, la Compañía da 

cumplimiento a sus obligaciones respecto al pago de los aportes de sus empleados a 
los sistemas de seguridad social en salud por el periodo comprendido entre el 1 de 
diciembre de 2019 al 31 de mayo de 2020  y aportes a pensiones, riesgos 
profesionales, cajas de compensación familiar, así como los correspondientes al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA, por el período comprendido entre el 1 de noviembre de 2019 al 30 de abril de 
2020. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 828 de 
2003 que modificó el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
2. Los pagos correspondientes al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se realizaron en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 8 del decreto 862 del 26 de abril de 2013. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de 
mayo de dos mil veinte (2020), para uso exclusivo de la Entidad. 

 
 
 
 
 
 
 
DARWIN ARLEY ARIZA CASTAÑEDA 
T.P. 156.313-T  
Revisor Fiscal  
Designado por 
BAKER TILLY COLOMBIA LTDA. 
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14696010793

     8 6 0 0 0 0 1 0 0 9 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

HACH COLOMBIA SAS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 53 A 128 B 54
hachcolombia.co@hach.com

                   2 3 5 1 5 7 4       3 1 8 3 4 1 3 4 0 8

4 6 5 9 1 9 4 6 0 4 0 9 4 6 6 9 1 9 4 6 0 4 0 9 3 3 1 2 7 7 3 0       1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5
42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                 

2 3  2 2                          

                              
3 3

1   

9 7     

 X   0 2020 - 06 - 23 / 15 : 03: 56

RODRIGUEZ MARTINEZ KATERINNE  

Representante Legal Suplente Certificado

Fecha generación documento PDF: 29-09-2020 12:59:52PM37



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14696010793

     8 6 0 0 0 0 1 0 0 9 Impuestos de Bogotá 3 2

2 5

 2 1 2   

      

     1

0 5 0 4

1 7 5 1       1 7         

1 9 4 6 0 4 0 9 2 0 1 7 1 2 1 6

 4   

0 3 0 3

1 9 4 6 0 4 1 2 2 0 1 8 0 1 2 2
0 0 0 0 0 1 0 7 7 3 2 2 9 4 7 9 6    

1 1 1 1

4      4      

1 9 4 6 0 4 0 9         

                

      3 9

     0 . 0

   1 0 0 . 0

      6 1

     0 . 0

   1 0 0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

2 0  

8 0  

   

   

   

2 0 0 9 1 2 1 6

2 0 1 5 0 1 0 1

        

        

        

    8 6 0 0 0 8 0 0 0

             

             

             

             

7
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14696010793

     8 6 0 0 0 0 1 0 0 9 Impuestos de Bogotá 3 2

3 5

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

2 0 1 6 1 1 0 9

2 0 1 6 1 1 2 9

2 0 1 7 1 2 1 6

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

1 0 2 7 9 3 2 9             

1 0 1 0 1 8 2 4 1 3           

5 3 1 0 1 7 6 1             

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

RINCON

RODRIGUEZ

GIRALDO

HENAO

MARTINEZ

LOPEZ

JORGE

KATERINNE

KAREN

WILLIAM

MILDRED
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 p
ri

n
ci

p
al

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14696010793

     8 6 0 0 0 0 1 0 0 9 Impuestos de Bogotá 3 2

4 5

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 2 3 8 6 5 6 1 5            1 5 6 3 1 3 T  

ARIZA CASTAÑEDA DARWIN ARLEY

     8 0 0 2 4 9 4 4 9 5 BAKER TILLY COLOMBIA LTDA

2 0 1 5 0 5 1 3

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 2 9 5 8 0 7 6 2            2 1 6 7 9 4   

SANCHEZ MOLINA MARGARITA ROSA

     8 0 0 2 4 9 4 4 9 5 BAKER TILLY COLOMBIA LTDA

2 0 1 5 0 5 1 3

Cédula de Ciudadanía 1 3 8 0 0 9 9 5 9 3              1 6 7 5 9 0 T  

ZAMBRANO MEDINA JUAN PABLO

               

2 0 1 8 0 4 0 3
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario
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5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14696010793

     8 6 0 0 0 0 1 0 0 9 Impuestos de Bogotá 3 2

5 5

Establecimiento de comerci 0 2

  

  

Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo n.c.p. 4 6 5 9

    

    

HACH COLOMBIA S.A.S

Bogotá D.C. 1 1

  

  

Bogotá, D.C. 0 0 1    

      

      

CL 60 A   5    77

0 0 0 1 0 7 7 3   

          

          

1 9 7 2 0 3 2 8

        

        

         2 3 5 1 5 7 4
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 Bogotá DC, 06 de octubre del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) HACH COLOMBIA SAS    identificado(a) con NIT número 8600001009:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 151541302

WEB

08:52:59

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co 42



 Bogotá DC, 06 de octubre del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) KATERINNE  RODRIGUEZ MARTINEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1010182413:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 151540965

WEB

08:48:18

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co 43
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 06 de

octubre de 2020, a las 08:57:10, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 8600001009
Código de Verificación 8600001009201006085710

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 06 de

octubre de 2020, a las 08:56:06, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1010182413
Código de Verificación 1010182413201006085606

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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FORMATO ÚNICO ENTIDAD RECEPTORA

HOJA DE VIDA
PERSONA JURÍDICA

(LEYES 190 DE 1995 Y 443 DE 1998)

RESOLUCIÓN 580 DEL 19 DE AGOSTO DE 1999

I.  I D E N T I F I C A C I Ó N

RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN:  HACH COLOMBIA S.A.S. 
SIGLA NIT No. 860000100-9
PARA ENTIDAD O SOCIEDAD PÚBLICA, DETERMINE ORDEN Y TIPO : PARA ENTIDAD O SOCIEDAD PRIVADA, DETERMINE CLASE :

ORDEN TIPO

NAL. DPTL. DIST. MPL. OTRO ¿CUÁL? (VER AL RESPALDO) CLASE 1 6 (VER AL RESPALDO)

DOMICILIO PARA CORRESPONDENCIA PAÍS COLOMBIA DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA
MUNICIPIO BOGOTA DC DIRECCIÓN CARRERA 53A 128B 54

TELÉFONOS FAX APARTADO AÉREO

II.  S E R V I C I O S
RELACIONE LOS PRINCIPALES SERVICIOS QUE OFRECE SU ENTIDAD O SOCIEDAD

1 PRODUCTOS QUIMICOS 2 EQUIPOS DE LABORATORIO

3 ACCESORIOS 4 SERVICO MANTENIMIENTO

5 SERVICIO DE CALIBRACION 6

III.  E X P E R I E N C I A   Y   S I T U A C I Ó N   A C T U A L
RELACIONE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE HA CELEBRADO, EMPEZANDO POR EL ACTUAL O ÚLTIMO :

ENTIDAD CONTRATANTE PUB PRIV TELÉFONO FECHA TERMINACIÓN VALOR

COSERVICIOS x  

EMPOCHIQUINQUIRA X

IBAL S.A. E.S.P. x  

 

  

IV.  R E P R E S E N T A N T E   L E G A L   O   A P O D E R A D O
PRIMER APELLIDO RODRIGUEZ SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) MARTINEZ NOMBRES KATERINNE

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN NÚMERO ACTÚA EN CARÁCTER DE : CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN

C.C. X C.E. PASAPORTE     Representante Legal X    Apoderado $

ACTUANDO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE :     SI NO X    ME ENCUENTRO INCURSO DENTRO DE LAS

CAUSALES DE INHABILIDAD O INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL PARA CELEBRAR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (ART. 1o. LEY 190 DE 1995).

OBSERVACIONES :

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS, EN EL PRESENTE FORMATO SON VERACES (ART. 5o. LEY 190 DE 1995).

FIRMA

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO

V.  O B S E R V A C I O N E S   D E   L A   E N T I D A D   C O N T R A T A N T E

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE LA ENTIDAD O SOCIEDAD HA PRESENTADO COMO SOPORTE (ART. 4o. LEY 190 DE 1995).

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL RESPONSABLE CIUDAD Y FECHA

7702110

87262601

( 8) 2756000

 

 

24-jul-20

17-dic-19

22-nov-18

2351574 2351554

1010182413

1-sep-20

$ 44.799.321,00

$ 60.762.941,00

$ 66.535.280,00
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HACH COLOMBIA S.A.S. 
 

Hach Colombia S.A.S. | NIT 860.000.100-9 | info.co@hach.com | www.co.hach.com | CR 53 A  128 B-54 | Tel. +57 1 
235 1574 | Bogotá, Colombia 

 

30 de octubre de 2020 

 

 

Señores: 

EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL 

Carrera 3 No. 1-04, Barrio La Pola 

Ibagué, Tolima  
 
 
 

CERTIFICADO JURAMENTADO DE NO ESTAR INCURSO EN INHABILIDAD O 
INCOMPATIBILIDAD 

 
 

Apreciada señora, Apreciado señor, 
 

HACH COLOMBIA S.A.S. certifica bajo la gravedad de juramento que no se encuentra 
incurso dentro de ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas 
por la ley, y que no tenemos a la fecha de presentación de la oferta deudas con las 
entidades del municipio de Ibagué, ni con la contaduría pública. 

 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
KATERINNE RODRIGUEZ MARTINEZ 
Representante Legal (Suplente) 
CC 1010182413 de Bogotá 
PBX +57 1 2351574  
servicioalcliente.co@hach.com 
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EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
IBAL S.A. E.S.P - OFICIAL

 *** Sistema de Información de Proponentes *** 

Número de Registro : [ 3415 ] Fecha y Hora de Registro : 2020-10-28 // 07:42:31

REGISTRO PERSONA JURÍDICA

Tipo y Nro. Documento  : NIT - 8.600.001.009

Nombre o Razón Social  : HACH COLOMBIA SA.S

Representante Legal  : 10,279,320 - JORGE WILLIAM RINCON HENAO

Dirección Notificación  : Carrera 53A 128B-54 

Localización  : Bogotá, D. C. - Bogotá, D.C.

Teléfono Notificación  : 3115891482

Email Notificación  : farias@hach.com

CLASIFICACIÓN ACTIVIDAD ECÓNOMICA RUT - DIAN

4659- COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO N.C.P.

4669- COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS N.C.P.

3312- MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN ESPECIALIZADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO.

7730- ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA, EQUIPO Y BIENES TANGIBLES N.C.P.

CLASIFICACIÓN DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS - CÁMARA DE COMERCIO

12161500-Indicadores y reactivos

23151500-Maquinaria, equipo y suministros para la elaboración de caucho y plástico

23151800-Maquinaria, equipo y suministros de la industria farmacéutica

24101600-Equipo de izaje y accesorios

CLASIFICACIÓN IBAL                                                   													                                                                                

 - Obras

 - Consultorias e Interventorias

 - Proveedor de Bienes y Servicios

 - Servicios profesionales y de Apoyo

 : 

 : 

 : Si

 : 

 DESCRIPCIÓN GENERAL ACTIVIDADES O SERVICIOS A OFERTAR                                                   				          

suministro de equipos y reactivos para análisis de agua así como para Medicion de caudal, condiciones meteorológicas y condiciones
ambientales   

 TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
El inscrito autoriza de manera expresa que sus datos personales sean tratados conforme a lo previsto en la Política de Tratamiento de Datos
Personales adoptada por el IBAL SA ESP OFICIAL, la cual se encuentra publicada en la página web www.ibal.gov.co. Asi mismo autoriza al
IBAL SA ESP OFICIAL a realizar notificaciones y comunicaciones al correo electrónico aportado o a través de mensajes de texto dirigidos al
número de telefono registrado en el Sistema de Informacion de Proponenes "SIP".

APROBADO
____________________________________________

MYRIAM ALEXANDRA BUSTAMANTE URUEÑA           
Profesional Juridica - IBAL SA ESP OFICIAL
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Compañía de Seguros Bolívar S.A. -  Nit 860.002.503-2 
Av. El Dorado N. 68b-31 - Tel. 3410077 - Bogotá, Colombia  
www.segurosbolivar.com 

 

 
 

LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES 
DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

 
CERTIFICA QUE: 

 
La empresa 

HACH COLOMBIA SAS 
Identificada con NIT No. 860.000.100-9 

 
 

Se encuentra afiliada a La Administradora de Riesgos Laborales de Seguros Bolívar S.A. 

desde Ene. 01 de 2001 hasta la fecha. 

 

 

De acuerdo al autodiagnóstico sobre el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo conforme al Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019, al 21 de noviembre 

de 2019, la empresa en mención se encuentra alineada a los requisitos de dicha norma en 

un 90%, destacándose por su continuo compromiso en la prevención y promoción de la salud 

y seguridad de los trabajadores.  

 

 

Se expide este certificado a solicitud de la empresa a los 20 días del mes de enero de 2020. 

 

 

Cordialmente, 

 
 
 
 

P.P 
JUAN MANUEL VARGAS TORRES 
Asesor de Gestión del Riesgo 
Dirección Nacional de Prevención 
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NB-100142466 0 70928064

30/10/2020 BOGOTA

00:00 Horas Del 30/10/2020 24:00 Horas Del 30/01/2021

HACH COLOMBIA SAS

KR 53 A N 128B - 54 BODEGA

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL

CARRERA 3. NO. 1-04 BARRIO LA POLA

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL

CARRERA 3. NO. 1-04 BARRIO LA POLA

8600001009

3212080228

8000898096

2611298

8000898096

2611298

GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA POR EL OFERENTE EN VIRTUD DE PROCESO No.072 , CUYO OBJETO ES 
SUMINISTRO DE REACTIVOS Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD DE IBAL SA ESP OFICIAL

SERIEDAD DE LA OFERTA

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA

00:00: Horas Del 30/10/2020 24:00: Horas Del 30/01/2021 6.539.860,90 45.000

SEGUROS CAPITAL LTDA AGENCIAS 100,00

DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago: 30/10/2020

$

$

$

$

45.000

0

45.000

59.500

$

$ 5.000

9.500

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO

SERVICIOS PUBLICOS

VERSIÓN CLAUSULADO 14-06-2011-1317-P-05-CUMESP01

N/A N/AN/A N/A

$ 6.539.861
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Se firma en BOGOTA a los 30 días del mes OCTUBRE del año 2020.

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza NB-100142466 y endoso, 0 cuyo afianzado es: HACH COLOMBIA 
SAS Asegurado o Beneficiario: IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL / IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL , expedida por la Compañía en 
30/10/2020, no expirará por falta de pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con 
fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.
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ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3.

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT 860.037.013-6, al 

respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del cheque se cobrará 

sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

6. Para realizar el pago a través de las redes de Efecty o Baloto, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de Efecty y Baloto haga clic y continúe 

el proceso para generar el pin de pago únicamente en efectivo. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

NB–100142466

30/10/2020

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
SERVICIOS PUBLICOS

HACH COLOMBIA SAS

KR 53 A N 128B – 54 BODEGA 8600001009

SEGUROS CAPITAL
LTDA

70928064

14/12/2020

50.000,00

9.500,00

59.500,00

14/12/2020

30/10/2020 30/01/2021

30/10/2020

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
SERVICIOS PUBLICOS

NB–100142466

HACH COLOMBIA SAS

KR 53 A N 128B – 54 BODEGA 8600001009

SEGUROS CAPITAL
LTDA

70928064

14/12/2020

50.000,00

9.500,00

59.500,0030/10/2020 30/01/2021

(415)7709998434219(8020)00000070928064(3900)000000059500(96)20201214

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990070928064(3900)000000059500(96)20201214
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Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 

54



14-06-20 11-13 17-P -05-CU ME SP 01 
20-06-20 18-13 17-NT-P -05-NTP SU S2 R00 000 052  

tu compañía siempre 

 
 
 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
CUMPLIMIENTO A FAVOR DE 
EMPRESAS DE SERVICIOS 
PÚBLICOS LEY 142 DE 1994 

 
tu compañía siempre 

 
 
 
 

 
1. AMPAROS. 

 
CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRE- 
SENTE PÓLIZA, LA COMPAÑÍA CUBRE LOS PER- 
JUICIOS PATRIMONIALES QUE SUFRA DIRECTA- 
MENTE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
CONTRATANTE, SEGÚN LO INDICADO EN LA 
CARATULA DE LA PRESENTE, POR EL INCUMPLI- 
MIENTO DEL CONTRATISTA OCURRIDO DURAN- 
TE LA VIGENCIA DE LA, CON SUJECIÓN, EN SU 
ALCANCE Y CONTENIDO, A LAS DEFINICIONES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN: 

 
1.1. AMPARO DE SERIEDAD DE LOS OFRECI- 
MIENTOS. 

 
EL AMPARO DE SERIEDAD DE LOS OFRECIMIEN- 
TOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE UNA LICITA- 
CIÓN O CONCURSO CUBRE A LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTE CONTRA 
EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL PROPO- 
NENTE DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS Y, 
ESPECIALMENTE, LA DE CELEBRAR EL CONTRA- 
TO OBJETO DE LA LICITACIÓN, EN LOS TÉRMI- 
NOS QUE DIERON BASE A LA ADJUDICACIÓN. 

 
1.2. AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA 
INVERSIÓN DEL ANTICIPO. 

 
EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA IN- 
VERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA EMPRESA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTE CON- 
TRA EL USO O APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL 
CONTRATISTA HAGA DE LOS DINEROS O BIENES 
QUE SE LE HAYAN ANTICIPADO PARA LA EJECU- 
CIÓN DEL CONTRATO. 

1.3. AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS AN- 
TICIPADOS. 

 
EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTI- 
CIPADO CUBRE A LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
SUFRIDOS POR LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O 
PARCIAL, POR PARTE DEL CONTRATISTA, DE 
LOS DINEROS QUE LE FUERON ENTREGADOS A 
TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO 
HUBIERE LUGAR. CUANDO SE TRATE DE BIENES 
ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO, ÉSTOS 
DEBERÁN TASARSE EN DINERO EN EL CONTRA- 
TO. 

 
1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CON- 
TRATO. 

 
EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO CUBRE A LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATAN- 
TE CONTRA LOS PERJUICIOS DIRECTOS DERI- 
VADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA DE LAS OBLIGACIONES EMANA- 
DAS DEL CONTRATO GARANTIZADO. ESTE AM- 
PARO COMPRENDE LAS MULTAS Y EL VALOR DE 1 
LA CLAUSULA PENAL PECUNIARIA QUE SE HAGA 
EFECTIVA. 

 
LA CLAUSULA PENAL SE CONSIDERARA COMO 
TASACIÓN ANTICIPADA PERO DEFINITIVA DE 
LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA EMPRESA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTE. 

 
PARÁGRAFO: DE CONFORMIDAD CON LO ES- 
TABLECIDO EN EL ARTICULO 1596 DEL CÓDIGO 
CIVIL, LA CLAUSULA PENAL SE REBAJA PROPOR- 
CIONALMENTE EN LA PARTE QUE EL CONTRA- 
TISTA HUBIERA CUMPLIDO Y QUE LA EMPRESA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS HUBIERA ACEPTADO. 

CONDICIÓN PRIMERA: AMPAROS Y 
EXCLUSIONES 
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1.5. AMPARO PARA EL PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIO- 
NES. 

 
EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIO- 
NES SOCIALES E INDEMNIZACIONES CUBRE A LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATAN- 
TE CONTRA EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLI- 
GACIONES LABORALES A QUE ESTA OBLIGADO 
EL CONTRATISTA, RELACIONADOS CON EL PER- 
SONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DE CON- 
TRATO. 

 
1.6. AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA. 

 
EL AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA CU- 
BRE A LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
CONTRATANTE CONTRA EL DETERIORO QUE SU- 
FRA LA OBRA DURANTE EL TERMINO ESTIPULA- 
DO Y EN CONDICIONES NORMALES DE USO, QUE 
IMPIDA EL SERVICIO PARA EL CUAL SE EJECUTO, 
SIEMPRE Y CUANDO SEAN IMPUTABLES AL CON- 
TRATISTA. 

 
CUANDO SE TRATE DE EDIFICACIONES, LA ESTA- 
BILIDAD SE DETERMINARA DE ACUERDO CON 
LOS PLANOS, PROYECTOS, SEGURIDAD FIRME- 
ZA DE LA ESTRUCTURA. 

 
1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO 
DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS. 

 
EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIO- 
NAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINIS- 
TRADOS CUBRIRÁ A LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES  AL  CONTRATISTA GARANTIZADO, 
(I) DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD O DEFI- 
CIENCIAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O EQUIPOS 
POR ÉL SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN 
EL CONTRATO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO 
DE LOS PARÁMETROS O NORMAS TÉCNICAS ES- 
TABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN O EQUI- 
PO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA ENTIDAD. 

1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO. 
 

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE 
A LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CON- 
TRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO QUE S U R J A N 
CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN D E L 
CONTRATO, Y QUE SE DERIVEN DE (I) LA MALA 
CALIDAD O INSUFICIENCIA DE LOS PRODUCTOS 
ENTREGADOS CON OCASIÓN DE UN CONTRATO 
DE CONSULTORÍA O (II) DE LA MALA CALIDAD 
DEL SERVICIO PRESTADO, TENIENDO EN CUEN- 
TA LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRA- 
TO. 

 
1.9. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS 
Y ACCESORIOS. 

 
EL AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y AC- 
CESORIOS CUBRE A LA EMPRESA DE SERVICIOS 
CONTRATANTE CONTRA EL INCUMPLIMIENTO 
EN EL SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESO- 
RIOS PREVISTOS EN CONTRATO. 

 
1.10. OTROS AMPAROS. 

 
ESTA OTORGARA A LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS CONTRATANTE LOS OTROS AMPAROS 
QUE SE DETERMINEN Y DEFINAN EN LA CARATU- 
LA O EN LOS ANEXOS DE LA PRESENTE. 

 
2. EXCLUSIONES. 

 
LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE 
NO Y OPERARAN EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

 
2.1. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O CUAL- 
QUIER OTRA CAUSAL DE EXONERACIÓN DE RES- 
PONSABILIDAD DEL CONTRATISTA DEUDOR. 

 
2.2. LOS DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATIS- 
TA A PERSONAS DISTINTAS DE LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTE. 

2 
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CONDICIÓN TERCERA.-PRIMA. 

CONDICIÓN CUARTA. SINIESTRO. 

 
 

 
 

2.3. LOS PERJUICIOS QUE SE REFIERAN AL IN- 
CUMPLIMIENTO ORIGINADO EN MODIFICACIO- 
NES INTRODUCIDAS AL CONTRATO ORIGINAL, 
SALVO CONVENIO EXPRESO QUE CONSTE EN EL 
CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE MODIFI- 
CACIÓN DE ESTA. 

 
2.4. LOS PERJUICIOS DIFERENTES A LOS DIREC- 
TOS SUFRIDOS POR LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS CONTRATANTE COMO CONSECUEN- 
CIA DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, 
TALES COMO LOS PERJUICIOS INDIRECTOS, MO- 
RALES, INCIERTOS, FUTUROS, CONSECUENCIA- 
LES, SUBJETIVOS, ETC. 

 
2.5. LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL LUCRO CE- 
SANTE EN QUE INCURRA LA EMPRESA DE SERVI- 
CIOS CONTRATANTE. 

 
2.6. LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
A LA QUE ESTA OBLIGADA LA EMPRESA DE SER- 
VICIOS CONTRATANTE. 

 
2.7. EL DETERIORO QUE SUFRAN LOS OBJETOS 
O BIENES COMO CONSECUENCIA DEL SOLO 
TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

 
2.8. LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLI- 
MIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA 
DE CONTRATAR OTROS SEGUROS. 

tu compañía siempre 

sus anexos. La vigencia no podrá ser inferior al 
plazo de ejecución y liquidación del contrato. 

 

La prima deberá ser pagada por el Tomador. 
 

De conformidad con el artículo 1077 del Código 
de Comercio, el asegurado deberá acreditar la 
ocurrencia del siniestro y la cuantía de la reclama- 
ción: 

 
4.1 SE ACREDITARA LA OCURRENCIA ASÍ: 
Con los documentos que demuestren la ocurren- 
cia de un evento producido por el Contratista que 
genere un detrimento en el patrimonio de la Em- 
presa de Servicios Públicos Contratante, que se 
encuentre garantizado por cualquier de los am- 
paros constituidos y señalados en la caratula de 
la póliza. 

 
4.2 SE ACREDITARA LA CUANTÍA ASÍ: 
Con el acto de liquidación del contrato, y/o los 
documentos soporte que demuestren un detri- 
mento patrimonial causado a la Empresa de Ser- 
vicios Públicos Contratante, proveniente de un 
incumplimiento imputable al Contratista  que se 3 
encuentre amparado por la póliza expedida. 

 
 
 
 

1. SUMA ASEGURADA. 

La suma asegurada, determinada para cada am- 
paro en la carátula de esta póliza, delimita la res- 
ponsabilidad máxima de la compañía en caso de 
siniestro. 

 
2. VIGENCIA. 

La vigencia de los amparos otorgados por la pre- 
sente póliza se hará constar en la carátula o en 

 

 
 

La Compañía pagará el valor del siniestro, así: 
 

5.1 Se cancelará el valor a indemnizar, dentro del 
mes siguiente a la comunicación escrita que diri- 
ja la Empresa de Servicios Públicos Contratante 
a la aseguradora, la cual debe contener los docu- 
mentos necesarios para probar la existencia del 
siniestro y su cuantía, en los términos del artículo 
1077 del Código de Comercio. 

CONDICIÓN QUINTA.- PAGO DEL 
SINIESTRO. 

CONDICIÓN SEGUNDA.- SUMA 
ASEGURADA Y VIGENCIA 
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5.2. Para el pago de la cláusula penal pecuniaria o 
de multas, dentro del mes siguiente a la comuni- 
cación escrita que le dirija la Empresa de Servicios 
Públicos Contratante a la aseguradora, acompa- 
ñada de los documentos que se acrediten la ocu- 
rrencia del siniestro y el acta de liquidación final 
del contrato. 

 
PARÁGRAFO.- No obstante, la Compañía podrá 
optar por cumplir su prestación continuando la 
ejecución del contrato si en ello consiente la Enti- 
dad Estatal Contratante. 

puede renunciar en ningún momento a sus dere- 
chos contra el Contratista y si lo hiciere perderá el 
derecho a la indemnización. 

 
El Contratista se obliga a rembolsar inmediata- 
mente a la Compañía la suma que ésta llegare a 
pagar a la Empresa de Servicios Públicos Contra- 
tante, con ocasión de la presente póliza, acreci- 
da con los intereses máximos legales vigentes al 
momento del reembolso, calculados desde que la 
Compañía efectúe el pago respectivo, sin necesi- 
dad de requerimientos previos. 

 

  
 

La responsabilidad de la Compañía respecto de 
cada amparo, no excederá, en ningún caso, de la 
suma asegurada indicada en la presente Póliza o 
sus Anexos. 

 
CONDICIÓN SÉPTIMA.- VIGILANCIA 
SOBRE EL CONTRATISTA EN LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

La Aseguradora tiene derecho a ejercer la vigilan- 
cia sobre el contratista en la ejecución del contra- 
to, para lo cual la Empresa de Servicios Públicos 
Contratante le prestará la colaboración necesaria. 
La Empresa de Servicios Públicos Contratante se 
compromete a ejercer estricto control sobre el 
desarrollo del contrato y sobre el manejo de los 
fondos y bienes correspondientes dentro de las 
atribuciones que dicho contrato le confiere. 

 

 

En virtud del pago de la indemnización la Compa- 
ñía se subroga hasta concurrencia de su importe, 
en todos los derechos que la Empresa de Servicios 
Públicos Contratante tenga contra el Contratista. 

 
La Empresa de Servicios Públicos Contratante no 

Si la Empresa de Servicios Públicos Contratante , 
momento de descubrirse el incumplimiento o en 
cualquier momento posterior a este, fuere deu- 
dor del contratista por cualquier concepto, la in- 
demnización a cargo de la Compañía se disminui- 
rá en el monto de dicha deuda, siempre y cuando 
su compensación sea viable de acuerdo con la ley. 

 

El derecho de la Empresa de Servicios Públicos 4 
Contratante a la indemnización se perderá en los 
siguientes casos: 

 
10.1. Si las pérdidas o daños han sido causados 
por la Empresa d e Servicios Públicos Contratan- 
te, por representantes legales, directores y admi- 
nistradores o con su complicidad. 

 
10.2. Si se presenta una reclamación fraudulenta 
o engañosa, o apoyada en pruebas falsas. 

 
10.3. Si al dar noticia del siniestro se omite mali- 
ciosamente informar acerca de las garantías coe- 
xistentes. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA CESIÓN DEL CON- 
TRATO 

CONDICIÓN OCTAVA.- 
SUBROGACIÓN. 

CONDICIÓN NOVENA.- REDUCCIÓN 
DE LA INDEMNIZACIÓN. 

CONDICIÓN SEXTA.- 
SUMA ASEGURADA. 

CONDICIÓN DÉCIMA.- PERDIDA DEL 
DERECHO DE LA INDEMNIZACIÓN 
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CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA.- 
NATURALEZA DEL SEGURO. 
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Si por el incumplimiento del contratista la Com- 
pañía resolviera continuar con la ejecución del 
Contrato y la Empresa de Servicios Públicos Con- 
tratante estuviese de acuerdo con ello, el contra- 
tista acepta desde ahora la cesión del Contrato a 
favor de la Compañía. 

 
En tal evento la Compañía presentará garantías 
en los términos exigidos por la licitación o con- 
trato. 

 

 
 

En caso de existir, al momento del siniestro, otro 
seguros su cumplimiento con relación al mismo 
contrato, el importe de la indemnización a que 
haya lugar, se distribuirá entre los aseguradores 
en proporción a las cuantías de sus respectivos 
seguros. 

 

 
 

 
 

No se permite hacer cesión o transferencia 
de presente Póliza sin el consentimiento escrito 
de Compañía. En casode incumplimiento de esta 
disposición, el Amparo termina automáticamente 
y la Compañía solo será responsablepor los actos 
incumplimiento que hayan ocurrido con anterio- 
ridad a la fecha de la cesión o transferencia. 

 
 
 
 
 

generales o particulares de la presente póliza y 
las del contrato garantizado, prevalecerán las pri- 
meras. Si la incongruencia se presente entre las 
condiciones particulares y las condiciones gene- 
rales, prevalecerán las primeras. 

 
 
 

 
La garantía otorgada por esta póliza o sus certifi- 
cados de modificación, no es solidaria, ni incondi- 
cional y su exigencia está supeditada a la ocurren- 
cia del siniestro y su cuantificación. 

En caso de existir coaseguro al que se refiere el 
artículo 1095 del Código de Comercio, el importe 
de la indemnización a que haya lugar se distribui- 
rá entre los aseguradores en proporción de las 
cuantías de sus respectivos seguros, sin que exis- 
ta solidaridad entre las aseguradoras participan- 
tes, y sin exceder de la suma asegurada bajo el 
contrato de seguro. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA.- 
RESPONSABILIDAD FISCAL. 

En virtud de lo señalado en el Artículo 44 de la 
Ley 610 de 2000 se entienden cubiertos median- 5 
te esta póliza los perjuicios o daños ocasionados 
a la Empresa de Servicios Públicos, como conse- 
cuencia de la conducta doloso o culposa gene- 
rada por la acción u omisión de los particulares 
que realicen la gestión fiscal, o la responsabili- 
dad imputable a dichos particulares derivados de 
un proceso de responsabilidad fiscal, única y 
exclusivamente en el evento en que dichos per- 
juicios o daños correspondan al objeto de los am- 
paros de la póliza y se ajusten a las otras condicio- 
nes de la misma, particularmente a las relativas 
al valor de asegurado, vigencia de las coberturas, 
exclusiones y siempre que la reclamación se efec- 
túe dentro de los términos señalados en el Artícu- 
lo 1081 del Código de Comercio. 

CONDICIÓN DÉCIMASEXTA.- 
COASEGURO. 

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA.- 
COEXISTENCIA DE SEGUROS 

ñ 
En caso de incongruencia entre las condiciones 

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA.- 
CLAUSULAS INCOMPATIBLES. 

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA.- 
PROHIBICIÓN DE 
LA TRANSFERENCIA. 
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En consecuencia, no gozan de cobertura los 
eventos generadores de responsabilidad fiscal 
diversos de los eventos señalados en el párrafo 
anterior, en particular los que se encuentran ex- 
cluidos, aquellos en los cuales no sea declarado 
el incumplimiento de acuerdo con la ley, aquellos 
derivados de circunstancias anteriores a la cele- 
bración del contrato acaparado y los relacionados 
con la definición del valor o costo del contrato 
amparado. 

 

 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para 
los efectos relacionados con el presente contra- 
to se fija como domicilio de las partes la ciudad 
de  República de Colombia. 

 

 

La Prescripción de las acciones derivadas del pre- 
sente contrato se regirá por las normas del Códi- 
go de Comercio sobre contrato de seguro.  

    
 
 

tu compañía siempre 
6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONDICIÓN DÉCIMAOCTAVA.- 
PRESCRIPCIÓN. 

CONDICIÓN DÉCIMANOVENA.- 
DOMICILIO. 

 
 
 
 
 

 
EL TOMADOR, 

 
 
 
 

 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS . 

CALLE 33 No. 6B – 24 PISOS 2 Y 3 
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RECIBO ELECTRONICO No. 1055333091 

CIUDAD Y FECHA: BOGOTA D.C.  2020/10/30 16:14:16NIT: 860.037.013-6

VALOR TOTAL: 90.489,00

RECIBO DE: HACH COLOMBIA S.A.S  

NUMERO DE IDENTIFICACION: NIT 860000100

POR CONCEPTO DE: PAGO ELECTRONICO DE PRIMAS

FORMA DE PAGO:

No. De DocumentoMedio De Pago No. De Autorización ValorEntidad

 9,520.00BANCOLOMBIA78553918520209900627051P.S.E.

 21,469.00BANCOLOMBIA78553918520209900627051P.S.E.

 59,500.00BANCOLOMBIA78553918520209900627051P.S.E.

CAJA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS

FIRMA AUTORIZADA

Ramo: CUMPLIMIENTO  Póliza(s):  100142466-100138964 Certificado(s):  70928064-70927126; 

Ramo: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  Póliza(s):  100028366 Certificado(s):  

70927127            

OBSERVACIONES:

DIRECCIÓN IP: 10.158.85.50  CORREO: 

TES-08N-05/2019
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https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 06/10/2020 09:11:36 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1010182413  y Nombres:

KATERINNE RODRIGUEZ MARTINEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 16430313 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.
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ANEXO 002 

PROPUESTA ECONÓMICA 

_________________________________, en calidad de representante legal de 
_____________________________ presento la siguiente propuesta económica dentro del proceso 
de invitación No. 072 de 2020 

No. Catálogo Nombre CANT 
Nombre Homólogo 

(Si Aplica) 
Valor Unitario Valor Total 

1 14389-01 

CARTUCHO DE TITULACIÓN DE 
ÁCIDO SULFÚRICO 0,1600 +-
0.008 N - RANGO 10-160 mg/L 
CaCO3 - FECHA DE 
VENCIMIENTO SUPERIOR A 3 
AÑOS 

15 
SULFURIC ACID 
1.600N, CARTRIDGE 

$ 129.960,60 $ 1.949.409,00 

2 14393-01 

CARTUCHO DE TITULACIÓN DE 
MERCURI NITRATE 0.2256 ± 0.0010 
N mg/l – FECHA DE 
VENCIMIENTO SUPERIOR A 3 
AÑOS 

10 
MERCURIC NITRATE 
0.2256N, CRTG** 

$ 155.103,00 $ 1.551.030,00 

3 14399-01 

CARTUCHO DE TITULACION 
SOLUCION ESTANDAR EDTA 
0.800 M - RANGO 100-4000 mg/L 
CaCO3 

20 
TITRAVER EDTA 
0.800M, CARTRIDGE 

$ 117.777,40 $ 2.355.548,00 

4 942-99 

PHENOLPHTHALEIN INDICATOR 
PP PK 100 - FECHA DE 
VENCIMIENTO SUPERIOR A 3 
AÑOS 

20 
PHENOLPHTHALEIN PP 
PK/100 

$ 103.819,10 $ 2.076.382,00 

5 943-99 
BROMCRESOL GREEN /METHYL 
RED INDICATOR PP 

10 
BROMOCRESOL GR-
METH RED PP PK/100 

$ 100.967,30 $ 1.009.673,00 

6 27008-32 
SODIO TIOSULFATO 0.1 N X 100 
Ml 

5 
SODIUM THIOSULFATE, 
0.1N 100ML MDB 

$ 143.317,50 $ 716.587,50 

7 836-99 

REACTIVO EN POLVO DE 
DIFENILCARBAZONA PP - FECHA 
DE VENCIMIENTO SUPERIOR A 3 
AÑOS 

15 
DIPHENYLCARBAZON
E RGT PP PK/100 

$ 254.760,80 $ 3.821.412,00 

8 851-99 
MANVER 2 HARDNESS 
INDICATOR (PK/100) 

20 

MANVER 2 HARDNESS 
INDICATOR POWDER 
PILLOWS, 50 ML 
SAMPLE, PK/100 

$ 98.552,00 $ 1.971.040,00 

Katerine Rodriguez Martinez

HACH COLOMBIA SAS
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9 424-53 
BUFFER SOLUTION HARDNESS 1 p 
H 10.1 -0.1 - LM 

2 
BUFFER SOLN, 
HARDNESS 1 1000ML 

$ 262.889,40 $ 525.778,80 

10 21067-69 
SULFAVER 4, SULFATE REACTIVO 
10 mL RANGO 2-70 mgSO4/L 

20 
SULFAVER 4, 10mL 
SULFATE RGT PK/100 

$ 184.280,60 $ 3.685.612,00 

11 21057-69 
FERROVER HIERRO REACTIVO 
RANGO 0.02 to 0.300 Fe mg/L 
Pk(100) 

15 
FERROVER, IRON 
REAGENT PP 10ML 
PK/100 

$ 134.742,70 $ 2.021.140,50 

12 21071-69 
REACTIVO EN POLVO DE NITRITO 
NITRIVER 3, 10 mL RANGO 0,002 - 
0,300 mgNO2-N/L 

20 
NITRIVER 3 PWD PLW 
10ML PK/100 

$ 218.570,10 $ 4.371.402,00 

13 21061-69 
REACTIVO EN POLVO DE 
NITRATO NITRAVER 5, 10 mL 
RANGO 0,1-41 mgNO3-N/L 

20 
NITRAVER 5 PWD 
PLWS 10ML PK/100 

$ 247.146,30 $ 4.942.926,00 

14 22420-00 
JUEGO DE REACTIVOS DE 
ALUMINIO, 25ML - RANGO:0,008-
0,800 mg/L Al3 

3 

RGT SET, ALUMINUM 
ALUMINON 
ALUMINON METHOD 
100 TESTS 

$ 752.477,50 $ 2.257.432,50 

15 21055-69 

REACTIVO EN POLVO PARA 
CLORO LIBRE DPD, 10 mL 
RANGO 0,02 - 2,00 mg Cl2/L PK 
(100) 

50 
DPD FREE CHLORINE 
RGT PP 10ML PK/100 

$ 119.067,50 $ 5.953.375,00 

16 27603-45 
JUEGO DE REACTIVO TOC TNT, 
RANGO BAJO 0,3 - 50 mg C/L 

2 

JUEGO DE 
REACTIVOS DE 
CARBONO 
ORGANICO TOTAL 
(TOC), BAJO RANGO 

$ 2.514.598,90 $ 5.029.197,80 

17 14400-42 
CLORURO DE SODIO (PATRON 
DE CONDUCTIVIDAD) x 100ML 

5 

SOLUCION ESTANDAR 
DE CLORURO DE 
SODIO, 491 mg/l 
NaCl (1000 uS/cm), 
100 ml 

$ 102.005,20 $ 510.026,00 

18 27565-49 
p H STORAGE SOLUTION 
(CLORURO DE POTASIO ) (500 
mL) 

5 
PH STORAGE SOLN 
500ML 

$ 197.171,90 $ 985.859,50 

19 24494-00 
JUEGOS DE REACTIVOS DE 
MOLIBDENO, 20ML RANGO 0,02 
- 3,00 mg Mo/L 

2 
REAGENT SET, 
MOLYBDENUM 

$ 355.728,10 $ 711.456,20 
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20 24293-00 
JUEGO DE REACTIVO DE 
ZINCOVER 5 ZINC, 20ML RANGO 
0,01 - 3,00 mg Zn/L 

2 RGT SET, ZINC 20ML $ 361.945,80 $ 723.891,60 

21 26517-00 
MANGANESO RANGO 00.006 – 
0.700 

2 

REAGENT SET, LR 
MANGANESE 10ML 
P.A.N. METHOD 50 
TESTS 

$ 319.091,20 $ 638.182,40 

22 21060-69 
REACTIVO FOSFATO PHOSVER3 
LM 

2 

PHOSVER 3 PWD 
PLWS 10ML PK/100 
Rango:0.02 - 2.50 
mg/L PO4 

$ 195.261,00 $ 390.522,00 

23 PHC10101 
SONDA INTELLICAL HQ 40D PHC 
101-01 

1 

ELECTRODO DE pH 
ESTANDAR CON 
RELLENO DE GEL 
INTELLICAL PHC101, 
CABLE DE 1 METRO 

$ 1.554.473,50 $ 1.554.473,50 

24 PHC20101 
SONDA INTELLICAL TM HQ 11D 
PHC-10 

1 

ELECTRODO DE PH 
ESTANDAR CON 
RELLENO DE GEL 
INTELLICAL PHC201, 
CABLE DE 1 METRO 

$ 1.336.039,20 $ 1.336.039,20 

25 
CDC4010
1 

SONDA HQ 40D CDC 401-01 
Standard 

1 
SONDA DE 
CONDUCTIVIDAD 
STD, w/1m CABLE 

$ 2.428.230,10 $ 2.428.230,10 

26 24347-06 
CELDAS DE 10 ML PARA 
TURBIDIMETRO 2100Q (CAJA DE 
6 UNIDADES) 

1 
SAMPLE CELL, 2100P 
TURB PK/6 

$ 226.572,60 $ 226.572,60 

27 24954-02 
CELDAS DE 10 ML PARA 
ESPECTROFOTOMETRO DR 5000 
(CAJA DE 2 UNIDADES) 

1 

CELDA PARA 
MUESTRAS 
CUADRADA DE 
VIDRIO DE 1", DE 10 
ML, PAR 
COMBINADO 

$ 690.882,50 $ 690.882,50 

28 20849-00 
CELDAS TURBIDIMETRO 2100 AN 
(CAJA DE 6 UNIDADES) 

1 

CELDAS PARA 
MUESTRAS 
TURBIDIMETRO DE 
LABORATORIO PQ/6 

$ 337.821,90 $ 337.821,90 
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29 24276-06 
CELDAS PARA CLORIMETRO DE 
10 ML (CAJA DE 6 UNIDADES) 

1 

CELDA PARA 
MUESTRAS CIRCULAR 
DE VIDRIO DE 1", DE 
10 ML 

$ 184.911,10 $ 184.911,10 

      Subtotal  $ 54.956.814,70 

      IVA 19%  $ 10.441.794,79 

      Total  $ 65.398.609,00 

 

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA: SESENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS CON CERO CENTAVOS ($ 65.398.609,00) IVA INCLUIDO 

 

 

El valor incluye todas las condiciones exigidas en las características técnicas indicadas en la 
presente invitación.  POR TANTO, CON LA PRESENTE OFERTA MANIFIESTO QUE ACEPTO TODAS LAS 
CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS  

 

 

 

FIRMA:      

Nombre proponente  

C.C.                 

 

 1010182413  de Bogotá

HACH COLOMBIA SAS

Katerine Rodriguez Martinez - Representante Legal (Suplente) 
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Bogotá -Colombia

NIT: 860.000.100-9

PBX: 2351574

Carrera 53a #128B -54 NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES 

FAVOR ABSTENERSE DE REALIZAR RETENCION EN LA FUENTE 

SOMOS AUTORRETENEDORES DE RENTA, SEGÚN RESOLUCION No. 06818

 AGOSTO 5 DE 2004

DETALLE VR.TOTALVR.UNITCANT.MARCA ENTREGA
VIDA

 UTIL
REF.

Cliente: EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO  - IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL

Atn: Alvaro Useche

Telefono: 078 275 60 00

controlcalidad@ibal.gov.coE-Mail:

COTIZACIÓN No  810886

Fecha: 28 de octubre de 2020

Página 1 de 10

Ciudad: IBAGUÉ, TOLIMA

CRÉDITO 30 DÍASForma de Pago:

1438901-LM  15  129.960,60  1.949.409,00SULFURIC ACID 1.600N, CARTRIDGE HACH 

COMPANY

20 meses 5-8 días

REQUIERE LICENCIA DE IMPORTACION DE 60 A 90 DIAS LA ENTREGA

Para realizar determinaciones de alcalinidad mediante la titulación con titulador digital. Método 8203 de Hach. 

Ácido sulfúrico 1,600 N. Dígitos = mg/l CaCO3 en 100 ml, dígitos x 0,002 = meq.

1439301-LM  10  155.103,00  1.551.030,00MERCURIC NITRATE 0.2256N, CRTG** HACH 

COMPANY

60 meses 60 días

**REQUIERE LICENCIA DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL COMERCIO DE ARMAS MUNICIONES Y EXPLOSIVOS

1439901-LM  20  117.777,40  2.355.548,00TITRAVER EDTA 0.800M, CARTRIDGE HACH 

COMPANY

30 meses 30-45 dias

Para determinación de calcio y de dureza total mediante la titulación del titulador digital. 

EDTA 0.800 M. Dígitos = mg/l CaCO3 en 100 ml de muestra. 

Entre 40 y 100 pruebas, aproximadamenteEDTA Cartridge para titulador digital , 0.800 M

94299-LM  20  103.819,10  2.076.382,00PHENOLPHTHALEIN PP PK/100 HACH 

COMPANY

48 meses 30-45 dias

Indicador de pH para usarse en titulaciones. Alteraciones de color: incoloro a rosado a pH 8,3. Paquete de 100 almohadillas de polvo

1 GCOM - F -017, V.9:2018-05-22
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94399-LM  10  100.967,30  1.009.673,00BROMOCRESOL GR-METH RED PP 

PK/100

HACH 

COMPANY

36 meses 5-8 días

Indicador de pH para realizar determinaciones de alcalinidad mediante métodos de titulación. 

Paquete de 100 almohadillas de polvo

27008-32  5  143.317,50  716.587,50SODIUM THIOSULFATE, 0.1N 100ML 

MDB

HACH 

COMPANY

12 meses 30-45 dias

83699-LM  15  254.760,80  3.821.412,00DIPHENYLCARBAZONE RGT PP PK/100 HACH 

COMPANY

24 meses 30-45 dias

85199-LM  20  98.552,00  1.971.040,00MANVER 2 HARDNESS INDICATOR 

POWDER PILLOWS, 50 ML SAMPLE, 

PK/100

HACH 

COMPANY

60 meses 30-45 dias

Manver 2 Hardness Indicator Powder Pillows, 50mL Sample, pk/100

42453-LM  2  262.889,40  525.778,80BUFFER SOLN, HARDNESS 1 1000ML HACH 

COMPANY

54 meses 30-45 dias

2106769-LM  20  184.280,60  3.685.612,00SULFAVER 4, 10mL SULFATE RGT 

PK/100

HACH 

COMPANY

48 meses 5-8 días

Para realizar determinaciones de sulfato mediante el método turbidímétrico SulfaVer 4. Aceptado por USEPA para informes sobre análisis de aguas residuales mediante el 

método 8051 de Hach. Método: SulfaVer 4. Rango: 2 a 70 mg/l SO4. Tamaño de la muestra: 10 ml. Paquete de 100 almohadillas de polvo.

2105769-LM  15  134.742,70  2.021.140,50FERROVER, IRON REAGENT PP 10ML 

PK/100

HACH 

COMPANY

48 meses 30-45 dias

Reactivo de hierro FerroVer rango 0.02 to 3.00 mg/L

Almohadillas de polvo de reactivo de hierro FerroVer , 10 ml, paq. 100

Descripción:Almohadillas de reactivo de hierro en polvo FerroVer , 10 ml

Instrumento:Todos excepto DR/3000, DR/2000

Intervalo de servicio:48 meses

Nombre del método:FerroVer

Número de tests:100 

Parámetro:HierroP

lataforma:Powder Pillows

Rango:0.02 - 3.00 mg/L Fe
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Rango 2:10 mL

2107169-LM  20  218.570,10  4.371.402,00NITRIVER 3 PWD PLW 10ML PK/100 HACH 

COMPANY

48 meses 5-8 días

Rango de 0.002-0.300 ppm

NitriVer 3 Sobres de reactivo en polvo para la determinación de nitrito

Reactivo en polvo en paquete sellado para la determinación de nitrógeno, nitrito 0,002-0,300 mg/ L NO2-N. Para muestra de 10 mL, 

100 unidades Para 100 Analisis.

2106169-LM  20  247.146,30  4.942.926,00NITRAVER 5 PWD PLWS 10ML PK/100 HACH 

COMPANY

40 meses 60 días

Sobres de reactivo en polvo para la determinación de nitrato, de 0,3 a 30 mg/ L de NO3-N

Reactivo en polvo en paquetes sellados para la determinación de nitrato por el método de reducción con cadmio. Para muestra de 10 mL, 100 unidades.

2242000-LM  3  752.477,50  2.257.432,50RGT SET, ALUMINUM ALUMINON 

ALUMINON METHOD 100 TESTS

HACH 

COMPANY

48 meses 5-8 días

REACTIVOS HACH PARA ALUMINO

Juego de reactivos para realizar determinaciones de aluminio mediante el método de aluminio AluVer 3. 

Método 8012 de Hach. Rango: 0.008 - 0.800 mg/ l Al. 

El juego contiene 100 almohadillas de reactivo en polvo de aluminón AluVer 3, 100 almohadillas de reactivo en polvo de ácido ascórbico y  100 almohadillas de reactivo en 

polvo de blanqueador 3.

Reactivos Necesarios para 100 determinaciones

Set de reactivo de aluminio (100 tests), incluye: — — 22420-00

(1) Sobres de reactivo de aluminio AluVer 3 en polvo 1 100/paquete 14290-99

(1) Sobres de reactivo de ácido ascórbico en polvo 1 100/paquete 14577-99

(1) Sobres de reactivo Bleaching 3 en polvo 1               100/paquete              14294-49

2105569-LM  50  119.067,50  5.953.375,00DPD FREE CHLORINE RGT PP 10ML 

PK/100

HACH 

COMPANY

60 meses 30-45 dias

•REACTIVO DPD PARA CLORO LIBRE, PAQUETE PARA 100 PRUEBAS.

Determinación de cloro libre mediante el método DPD de cloro libre. Aceptado por USEPA para informes sobre análisis de agua potable mediante el método 8021 de Hach. 

Rango: 0,02 a 2,00 mg/l C12. Tamaño de la muestra: 10 ml. 

Paquete de 100 almohadillas de polvo.

2760345-LM  2  2.514.598,90  5.029.197,80JUEGO DE REACTIVOS DE CARBONO 

ORGANICO TOTAL (TOC), BAJO RANGO

HACH 

COMPANY

18 meses 60 días

Para la determinación de carbono orgánico total (COT) de la Prueba de Rango Bajo. Método TNT.

Método Hach 10129. Rango: 0,3 a 20,0 mg / L C

El juego incluye viales de digestión y reactivos para pruebas de 25 a 50 (dependiendo del número de pruebas realizadas en blanco de reactivos).

Requiere la digestión.

• Asequible

• Fácil de usar

• Precisión

• No es peligroso
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14400-42  5  102.005,20  510.026,00SOLUCION ESTANDAR DE CLORURO 

DE SODIO, 491 mg/l NaCl (1000 uS/cm), 

100 ml

HACH 

COMPANY

60 meses 30-45 dias

Solución estándar de cloruro de sodio, 491 mg/l NaCl (1000 uS/cm), 100 ml

Para realizar calibraciones y comprobaciones de precisión en medidores de conductividad.

27565-49  5  197.171,90  985.859,50PH STORAGE SOLN 500ML HACH 

COMPANY

24 meses 30-45 dias

Solución de almacenamiento del electrodo de pH, 500 ml

Cloruro de potasio (KCl) 3 M, botella de 500 ml

2449400-LM  2  355.728,10  711.456,20REAGENT SET, MOLYBDENUM HACH 

COMPANY

39 meses 30-45 dias

Rango entre 0.02-3.00 mg/L

2429300-LM  2  361.945,80  723.891,60RGT SET, ZINC 20ML HACH 

COMPANY

48 meses 5-8 días

Rango 0.01-3.00 mg/L

2651700-LM  2  319.091,20  638.182,40REAGENT SET, LR MANGANESE 10ML 

P.A.N. METHOD 50 TESTS

HACH 

COMPANY

36 meses 5-8 días

Rango: 0.006-0.700 mg/L

2106069-LM  2  195.261,00  390.522,00PHOSVER 3 PWD PLWS 10ML PK/100 

Rango:0.02 - 2.50 mg/L PO4

HACH 

COMPANY

41 meses 5-8 días

Reactivos Necesarios para 100 determinaciones

Sobres de reactivo en polvo para la determinación de fosfato, de 0,02 a 2,50 mg/ L de PO4

Reactivo en polvo en paquetes sellados para la determinación de ortofosfato. Para muestras de 10 mL; paquete de 100.

PHC10101  1  1.554.473,50  1.554.473,50ELECTRODO DE pH ESTANDAR CON 

RELLENO DE GEL INTELLICAL PHC101, 

CABLE DE 1 METRO

HACH 

COMPANY

30-45 dias

La sonda IntelliCAL™ PHC101 es una sonda digital de combinación de pH con una referencia de doble unión con relleno de gel no recargable y sensor de temperatura 

incorporado. La versión estándar de esta sonda de pH está disponible con un cable de 1 metro o de 3 metros y su uso está diseñado para el laboratorio. La sonda PHC101 es 

ideal para medir pH en aplicaciones de agua residual.

IntelliCAL PHC101 proporciona una respuesta rápida y estable en aplicaciones de aguas residuales

La sonda de pH digital IntelliCAL proporciona el mayor seguimiento en términos de mediciones

Las sondas de pH digitales IntelliCAL CDC alertan al usuario cuando se necesita un nueva calibración
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Las sondas de pH digitales IntelliCAL CDC se pueden trasladar entre medidores sin necesidad de volver a calibrar o volver a ingresar los ajustes de medición

 Especificaciones

Característica especiales:Muestras de agua residual y difíciles

Distancia máxima de sensor a controlador:Vidrio

Exactitud:±0.02 pH

Length:7.9 in ( 200 mm )

Longitud de cable:1 m

Material:Cuerpo del sensor: Epoxi

Parámetro:pH

Rango:2 - 14 pH

Rango de temperatura:0 - 50 °C

Rango de Temperatura de operación:0 - 50 °C

Solución de llenado:Gel sólido no rellenable

Tipo de referencia:Ag/AgCl (unión doble)

Tipo de sonda:Laboratorio

Unión:Abrir

PHC20101  1  1.336.039,20  1.336.039,20ELECTRODO DE PH ESTANDAR CON 

RELLENO DE GEL INTELLICAL PHC201, 

CABLE DE 1 METRO

HACH 

COMPANY

5-8 días

*

CDC40101  1  2.428.230,10  2.428.230,10SONDA DE CONDUCTIVIDAD STD, 

w/1m CABLE

HACH 

COMPANY

30-45 dias

Especificaciones

Diámetro:0.63 in ( 16 mm )

Dimensiones (A x L):0.63 in x 7.87 in (16 mm x 200 mm)

Distancia máxima de sensor a controlador:Grafito de 4 polos, k = 0,40 cm⁻ₑ

Exactitud:Cond: ±0.5 % del rango

Salinidad: ±0.1, ± 1 dígito

TDS: ±0.5 % ± 1 dígito Length:7.9 in ( 200 mm )

Longitud de cable:1 m

Material:Cuerpo del sensor: NorylParámetro:ConductivityP

eso:0.23 lbs. (0.104 kg)Rango:Cond.: 0.01 µS/cm to 200 mS/cm

TDS: 0 to 50000 mg/L as NaCl

Salinidad: 0 to 42 g/kg or ‰

Resistividad: 2.5 Ωcm to 49 MΩcmRango de temperatura:-10 - 110 °CResolución:EC: 0.01 µS/cm (5 dígitos, máximo)

salinidad: 0.01 ppt

TDS: 0.001, 0.01, 0.1 mg/l Tipo de sonda:Laboratorio

24347-06  1  226.572,60  226.572,60SAMPLE CELL, 2100P TURB PK/6 HACH 

COMPANY

5-8 días

Celda para muestras de turbidímetro portátil, paq. de 6 UND

Incluye lo siguiente:6 celdas de muestra con tapas

Material:Vidrio

Nota al pie de página:Para usar con los turbidímetros portátiles serie 2100 de Hach

Peso:0.22 lbs. (0.1 kg)

Unidades:6

24954-02  1  690.882,50  690.882,50SAMPLE CELL, 10ML MATCHED PK/2 1 

INCH SQUARE

HACH 

COMPANY

5-8 días
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20849-00  1  337.821,90  337.821,90CELDAS PARA MUESTRAS 

TURBIDIMETRO DE LABORATORIO 

PQ/6

HACH 

COMPANY

30-45 dias

24276-06  1  184.911,10  184.911,10"CELDA PARA MUESTRAS CIRCULAR 

DE VIDRIO DE 1"", DE 10 ML"

HACH 

COMPANY

30-45 dias

SAMPLE CELL, 25X60MM PK/6 10ML MARK

LAS FECHAS DE IMPORTACIÓN ESTÁN SUJETAS A DISPONIBILIDAD DIRECTA DE FÁBRICA. 

VALIDEZ COMERCIAL:30 Dias

GARANTIA: PARA EQUIPOS 1 AÑO O SEGUN LO QUE ESTIPULE LA FABRICA, POR DEFECTOS MAS NO POR MAL MANEJO SERVICIO POST VENTA

INCLUIMOS INDUCCION DE EQUIPOS VENDIDOS EN PLAZA.

OFRECEMOS MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO.

GARANTIZAMOS REPUESTOS Y ACCESORIOS ORIGINALES DE LAS MARCAS REPRESENTADAS.

PARA VENTAS INFERIORES A $200.000 SU PAGO ES DE CONTADO.

PARA ENVIOS INFERIORES A $150.000 EL FLETE SERA ASUMIDO POR EL CLIENTE.

Todas las cotizaciones aprobadas en USD, serán liquidadas con TRM de la fecha de la respectiva orden de compra .

VALIDEZ COMERCIAL: Productos en stock: 8 días y/ó hasta agotar existencias. Productos Importados: 30-60 días y/ó precios validos 

por TRM inferior a $3450

SI AÚN NO ES CLIENTE DE NUESTRA COMPAÑÍA POR FAVOR ADJUNTAR A SU ORDEN DE COMPRA COPIA DEL RUT.

OBSERVACIONES:

SON: SUB-TOTAL

 10.441.794,79IVA

 65.398.609,00TOTAL

SESENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS 

CON CERO CENTAVOS

CONDICIONES COMERCIALES

Cordialmente,

ALEXANDER ARIAS

ASESOR COMERCIAL

Estimado cliente, recuerde que para procesar orden de compra debe enviar serial de los equipos

 54.956.814,70
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TÉRMINOS Y CONDICIONES DE VENTA PARA LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

HACH

 

El presente documento establece los Términos y Condiciones de la Venta de productos fabricados y /o suministrados y de servicios prestados por Hach Colombia, SAS (“Hach”) y vendidos al 

comprador original de los mismos (el "Comprador"). A menos que aquí se especifique de otro modo, el término "Hach" incluye sólo a Hach Colombia y no incluye a alguna de sus filiales. A 

menos que se especifique de otro modo en un contrato de compra previamente celebrado por escrito y firmado por los representantes autorizados de Hach y el Comprador, estos Términos y 

Condiciones de Venta establecen los derechos, obligaciones y recursos de Hach y el Comprador que se aplicarán a esta oferta y a cualquier orden o contrato resultante de la venta de bienes 

y/o servicios de Hach (los "Productos").

1. TERMINOS Y CONDICIONES APLICABLES. 

Estos Términos y Condiciones de Venta están contenidos directamente y /o por referencia en la oferta y/o el reconocimiento del pedido y los documentos de la factura. El primero de los 

siguientes actos constituye una aceptación de la oferta de Hach y no una contraoferta y crea un contrato de venta (el "Contrato"), de acuerdo con estos Términos y Condiciones: ( i) La 

emisión por parte del Comprador de un documento de orden de compra contra una oferta de Hach; (ii) el reconocimiento de la orden de compra del Comprador por parte de Hach; o (iii) el 

inicio de cualquier actuación de Hach de conformidad con el pedido del Comprador. Las disposiciones contenidas en los documentos de compra del Comprador (incluidas las interfaces de 

comercio electrónico) que de forma material alteren, se añadan o se sustraigan de las disposiciones de estos Términos y Condiciones de Venta no forman parte del Contrato .

2. CANCELACIONES.

El Comprador puede cancelar pedidos de bienes sujetos a cargos justos por los gastos de Hach Colombia, incluidos los cargos por manipulación, inspección, reposición, flete y facturación 

según corresponda, siempre que el Comprador devuelva dichos bienes a Hach a cargo del Comprador dentro de los treinta (30) días posteriores a la entrega y en las mismas condiciones en 

que se recibieron. Hach Colombia se reserva el derecho de autorizar o negar la solicitud de cancelación dependiendo del tipo de producto. De aceptarse la devolución se podrá aplicar una 

sanción hasta por el 50% del valor del total de la devolución. 

El Comprador puede cancelar las órdenes de servicio con un aviso previo noventa (90) días de aviso previo por escrito y los reembolsos se prorratearán según la duración del plan de 

servicio. Las tarifas de inspección y restablecimiento pueden aplicarse al cancelarse o al vencer los programas de servicio. El Vendedor puede cancelar todo o parte de cualquier pedido antes 

de la entrega sin responsabilidad si el pedido incluye algún Producto que el Vendedor determine que no cumple con la exportación, la seguridad, la certificación local u otros requisitos de 

cumplimiento aplicables. 

3. DEVOLUCIONES.

Toda novedad evidenciada debe ser descrita en el documento entregado como constancia de entrega (Guía en caso de ser entregado por transportadora o remisión en caso de ser entregado 

por personal de HACH), sin esta notificación no se procederá al aval de la garantía. Dadas las siguientes circunstancias el comprador puede solicitar el cambio o la devolución del producto 

comercializado por Hach por Defectos o inconsistencias externas del estado del producto en el momento del recibo de la mercancía y /o novedades evidenciadas al momento de apertura de la 

caja, según las siguientes situaciones: (i) Por defecto de empaque: Cuando el producto presente fallas atribuidas directamente al proceso de empaque; (ii) Por averías en el transporte: 

Cuando el origen de la devolución sea un daño de la mercancía por deficiencias en el transporte y se haya dejado constancia de ello en la guía; o (iii) Por alteración en el contenido del 

producto: Cuando se presente deterioro o cambio físico en el contenido del producto y cuyos empaques originales no evidencien adulteración o ruptura del cierre de seguridad. Las 

anteriores situaciones deben ser reportadas a Hach Colombia en un tiempo máximo de 3 días hábiles después de recibida la mercancía. El cliente debe comunicarse con el asesor comercial 

informando la devolución, este enviará un formato de devolución para ser diligenciado en su totalidad y enviado junto con el equipo. Anexando soportes de la inconformidad por medio de 

registro fotográfico. En que el cliente lo requiera Hach Colombia emitirá Nota Crédito por el valor de la compra. Los Productos no podrán ser devueltos los artículos sin autorización de 

devolución por parte de HACH Colombia S.A.S. Cuando el Cliente realice solicitudes erróneas o deserte de la compra una vez sea entregado el producto, Hach Colombia se reserva la 

autorización o negación de la solicitud. En este caso el Cliente deberá informar esta situación en un máximo de tres (3) días hábiles a partir de la fecha de recibido del producto. Para casos en 

que se apruebe el cambio o la devolución las notas crédito tendrán un valor hasta del 50% menor al facturado originalmente dependiendo del tipo de producto. Adicionalmente se 

descontará el flete de envío; el costo de las reparaciones necesarias por daños y cualquier costo para reemplazo del empaque original si este llega deteriorado.

1. 4. INSPECCIÓN.

2. El Comprador inspeccionará y aceptará de inmediato cualesquier Productos entregados de conformidad con el presente Contrato después de la recepción de dichos Productos. En el 

caso de que los Productos no cumplan con las especificaciones aplicables, el Comprador notificará de inmediato y por escrito a Hach sobre dicha no conformidad. Hach tendrá una 

oportunidad razonable de reparar o reemplazar el producto no conforme a su elección. Se considerará que el Comprador ha aceptado los Productos entregados de conformidad con el 

presente y que ha renunciado a cualquier incumplimiento en caso de que Hach no reciba dicha notificación por escrito en un plazo de 30 (treinta) días posteriores a la entrega.

3. 5. REGISTRO.

El comprador debe diligenciar formato de registro de cliente, adjuntar copia de Rut, certificado de representación legal y copia del documento de identificación y demás documentos 

requeridos según el caso, al momento de la compra. Anualmente será necesario remitir documentación como soporte de actualización de datos en la base de datos de clientes. 

6. ENTREGA.

La entrega de la mercancía será DDP (Delivery Duty Paid) en las oficinas de Hach en Bogotá, Colombia (Incoterms 2010). Para los despachos dentro del territorio colombiano, la titularidad 

legal y riesgo de pérdida o daño del producto pasan al comprador en el momento en que se entrega el producto al primer transportista. Para los pedidos con un destino final fuera de 

Colombia, el título de propiedad y el riesgo de pérdida o daño se transfieren al Comprador cuando los Productos entran en aguas internacionales o en el espacio aéreo internacional o 

cuando cruzan la frontera internacional. Hach hará todo lo que esté razonablemente a su alcance en términos comerciales para entregar los Productos ordenados aquí, dentro del tiempo 

especificado en la cotización de Hach o, si no se especifica el tiempo, dentro del tiempo de entrega normal de Hach necesario para que Hach entregue los Productos vendidos de 

conformidad con el presente. Previo acuerdo con el Comprador y por un cargo adicional, Hach entregará los Productos en forma acelerada. El horario para el servicio de entrega estándar es 

de 8:00 am a 5:00 pm, de lunes a viernes, excluyendo días festivos.

TIEMPOS DE ENTREGA. 

Productos: las entregas de mercancía a partir de la fecha de confirmación de la orden de compra son:

- Productos en Stock: De 3 a 5 días hábiles. 

- Productos Nacionales: De 7 a 60 días calendario 

- Productos Importados HACH. De 30 a 60 días calendario. 

- Otras marcas: De 45 a 180 días calendario. 

- Productos peligrosos Importados: 60 a 90 días calendario

- Servicios: mantenimiento, reparación de equipos y calibración no acreditada, 10 días para mantenimiento (una vez se haya recibido la orden del cliente y no requiera repuestos de 

importación)

- Calibraciones acreditadas: 30 a 45 días, luego del mantenimiento del equipo.

- Productos de la marca Sea Bird: 45-90 días calendario (Aplica también para servicios de mantenimiento).

- Productos de las marcas OTT, ADCON, LUFFT, K&Z, SUTRON y HYDROLAB: estándar de 30-60 días calendario, sujeto a disponibilidad de inventario.

7. PRECIOS Y TAMAÑOS DE PEDIDOS.

Todos los precios se expresan en Moneda Local (pesos colombianos) y se basan en la entrega, según se indicó anteriormente. Los precios no incluyen cargos por servicios como seguros , 

comisiones de corretaje, impuesto sobre las ventas, uso, inventarios o impuestos especiales, derechos de importación o exportación; tarifas de financiamiento especiales; impuestos al valor 

agregado IVA, impuestos sobre la renta o sobre las regalías aplicadas fuera de Colombia; cuotas consulares; permisos o licencias especiales; o cargos similares impuestos a la producción , 

venta, distribución o entrega de Productos. El Comprador pagará todos los cargos o proporcionará a Hach certificados de exención aceptables, cuya obligación subsistirá al cumplimiento 

de conformidad con el presente Contrato. Hach se reserva el derecho de establecer los tamaños mínimos de los pedidos y asesorará al Comprador en consecuencia. 

El monto mínimo aceptado para procesamiento de ordenes en HACH Colombia será de COP 350.000 antes de IVA. Ordenes de menor valor no serán procesadas hasta tanto no completar el 

monto mínimo. Los tiempos de entrega comprometidos contarán a partir de la confirmación de la orden de venta por parte de HACH Colombia.

Todos los ítems de OTT HYDROMET se ofertan en USD y en algunos casos como licitaciones o cuando el cliente lo requiere se hacen en COP a TRM calculada .

Instalación, puesta en marcha y/o capacitación.

Estos servicios tendrán un costo adicional que se acordará con el Asesor comercial teniendo en cuenta : (i) Alcance; (ii) Lugar y tiempo de ejecución; y (iii) Cantidad de equipos.

4. 8. FACTURACION. 

Todo producto controlado debe salir despachado al cliente con factura de las instalaciones de la empresa, HACH COLOMBIA no despachará mercancía sin facturas, sin contar con el 

certificado de carencia de informes  por tráfico de estupefacientes vigente para reactivos especiales contemplados en la normatividad del Ministerio de Justicia y del Derecho sin contar con 

el permiso para la comercialización de sustancias controladas de INDUMIL, así como cualquier licencia especial para su distribución, compra o consumo. Los productos entregados deben 

ser facturados dentro del mismo periodo fiscal, no serán despachados productos luego de confirmado cierre de facturación por parte del cliente; los productos se despacharán a inicio del 

mes siguiente y estos no constituirán retraso atribuible a HACH Colombia.

5. 9. PAGOS.
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Todos los pagos deberán realizarse en Moneda Local a menos que se establezca otra moneda en la cotización de Hach. Para los pedidos por Internet, el precio de compra vence en el 

momento y la forma establecidos en www.hach.com. Las facturas para todos los demás pedidos se vencen y deben pagarse NETO 30 DÍAS a partir de la fecha de la factura sin tener en cuenta 

los retrasos para la inspección o el transporte, con pagos a través de un cheque a Hach en la dirección anterior o por transferencia bancaria a la cuenta indicada en el frente de la factura de 

Hach, o para clientes sin crédito establecido, Hach puede requerir pago en efectivo o con tarjeta de crédito por adelantado. En el caso de que los pagos no se realicen o no se realicen en 

forma oportuna, Hach podrá, además de todos los otros recursos previstos por ley, ya sea: ( i) declarar al Comprador en incumplimiento y dar por terminado el presente Contrato de manera 

anticipada; (ii) retener envíos futuros hasta que se realicen los pagos atrasados; (iii) entregar envíos futuros previo pago en efectivo por anticipado o con pago en efectivo contra la 

entrega, incluso después de que se subsane la morosidad; (iv)  cobrar intereses moratorios a la máxima tasa de interés legal por  mes,  por  cada  mes  o  parte  de  éste  con  morosidad  en  el  

pago,  más  los cargos aplicables de  almacenamiento  y/o  los  cargos  de  realización  de  inventario;  (v)  recuperar  la  posesión  de  los  Productos  de  los cuales  no  se  ha  realizado  el  

pago;  (vi)  recuperar todos  los  costos  de cobranza,  incluidos  los  honorarios  razonables  de  los  abogados; o (vii)  combinar cualquiera  de  los derechos  y  recursos  antes  

mencionados,  según resulte práctico y sea permitido por ley. En este acto, el Comprador renuncia a su derecho de compensar todos y cada uno de los montos adeudados y que se deriven de 

las operaciones acordadas de conformidad con la cotización o con cualquier otras sumas exigibles y pagaderas al Comprador, que surjan de una operación distinta con Hach o cualquiera de 

sus afiliados.  Si la responsabilidad financiera del Comprador resulta insatisfactoria para Hach a su discreción razonable, Hach puede requerir el pago en efectivo u otra garantía. Si el 

Comprador no cumple con estos requisitos, Hach puede tratar dicha falla como motivos razonables para el rechazo de este Contrato, en cuyo caso se deberán pagar cargos de cancelación 

razonables. La Insolvencia, quiebra, cesión a favor de acreedores o disolución o terminación de la existencia del Comprador constituye un incumplimiento de conformidad con el presente 

Contrato y le permite a Hach aplicar todos los recursos legales a los que tenga derecho, así como los recursos arriba estipulados en caso de pago tardío o de ausencia de pago. El Comprador 

y Hach reconocen que podría haber algún riesgo de fraude en transferencias bancarias, por ejemplo, un caso de robo de identidad solicitando nuevas instrucciones para las transferencias . 

Para evitar este riesgo, ambas partes han proporcionado instrucciones claras para las transferencias bancarias por escrito. En caso de que se presente un cambio en las instrucciones para las 

transferencias bancarias, ambas partes acuerdan enviar una notificación por escrito con dicho cambio y dicha notificación deberá ser firmada por los representantes legales de ambas partes , 

previo a que se haga cualquier transferencia de dinero con los nuevos datos de transferencia bancaria. Ambas partes acuerdan que nunca solicitarán un cambio en los datos de transferencia 

bancaria por medio de correo electrónico. Además, ambas partes acuerdan que nunca solicitarán pagos inmediatos con nuevos datos de transferencia bancaria.

Las Partes se concederán un periodo de gracia de 10 (diez) días hábiles para verificar cualquier cambio en las instrucciones de transferencia bancaria antes de que se realice cualquier pago 

con los nuevos datos.

Las cotizaciones tienen vigencia de 30 días calendario, a menos que el documento especifique lo contrario. 

Los pagos pueden realizarse por transferencia electrónica, pago en línea y /o consignaciones. Para que los cheques no se conceden aplazamientos, todo aquel cheque devuelto implicará un 

20% de sanción, y será protestado ante la entidad bancaria. Los compradores con forma de pago de contado deben cancelar primero, posteriormente se realizará la entrega de la mercancía.

Para nuevos Clientes: Se debe realizar un anticipo del 100% del valor total del producto.

El comprador puede realizar el pago a través del portal PSE, consignaciones y transferencias a las cuentas: 

Bancolombia. Sucursal Chapinero. Número 174-05931-223. Cuenta Corriente.

No se recibe dinero en efectivo ni cheques en las instalaciones de la compañía, tampoco serán recogidos cheques en instalaciones de cliente; estos deben ser consignados a las cuentas ya 

indicadas de HACH Colombia.

10. VIDA ÚTIL DE REACTIVOS.

Para los reactivos con una vida útil total de 10 (diez) meses o menos, Hach Colombia garantiza el 50% de la vida total de conservación (Ej. 6 meses de vida total, Hach garantiza 3 meses).  

Para los reactivos con una vida útil de más de 10 meses, Hach Colombia garantiza los 5 meses de vida total de conservación (Ej. 12 meses de vida total, Hach garantiza 5 meses)

Por esta razón se recomienda realizar la compra de reactivos en cantidades suficientes y con frecuencias de tiempo adecuadas.

No serán aceptadas reclamaciones o devoluciones por vida útil que no cumplan con estos parámetros.

11. GARANTÍA LIMITADA.

Hach garantiza que los Productos que se venden a continuación no tendrán defectos de material y mano de obra y cuando se usen de acuerdo con las instrucciones de operación y 

mantenimiento del fabricante, cumplirán con cualquier garantía expresa por escrito relacionada con los productos específicos comprados, que para la mayoría de los instrumentos de Hach 

cubre un periodo de 12 (doce) meses desde la entrega. Hach garantiza que los servicios prestados a continuación estarán libres de defectos en mano de obra durante un período de 90 

(noventa) días a partir de la finalización de los servicios. Las partes proporcionadas por Hach en la prestación de servicios pueden ser piezas nuevas o reacondicionadas que funcionen 

como equivalente a piezas nuevas. Cualquier pieza que no funcione reparada por Hach pasará a ser propiedad de Hach.

No se otorgan garantías a artículos consumibles como, sin limitación, reactivos, baterías, celdas de mercurio y lámparas. Quedan excluidas todas las demás garantías, condiciones y 

representaciones, ya sean expresas o implícitas, ya sea que surjan de cualquier estatuto, ley, uso comercial o de otro tipo, incluidas las garantías implícitas de comerciabilidad e idoneidad para 

un propósito particular. El único recurso para los productos que no cumplan con esta Garantía Limitada es el reemplazo, crédito o reembolso del precio de compra. No se considerará que 

este recurso ha fallado en su propósito esencial siempre que Hach esté dispuesto a proporcionar dicho reemplazo, crédito o reembolso.

El Comprador está de acuerdo en que los productos fabricados y/o suministrados y de servicios prestados por Hach no están diseñados o aprobados, así como no serán usados en 

conjunto con cualquier producto que sean usados o estén diseñados para usarse en cualquier tipo de actividad que pueda resultar en la muerte, lesiones o daños físicos y /o ambientales 

severos (en adelante Actividades de Alto Riesgo). En ningún caso Hach será responsable frente al Comprador o cualquier tercero respecto del uso de sus Productos en cualquiera de dichas 

Actividades de Alto Riesgo; por lo que desde este momento Hach rechaza cualquier tipo de garantía expresa o tácita de responsabilidad en relación con las Actividades de Alto Riesgo .

Todas las garantías de producto otorgadas por Hach solamente serán válidas si: ( i) todo el equipo es instalado adecuadamente, inspeccionado regularmente y funciona correctamente; (ii) 

toda la operación es consistente con las recomendaciones de Hach; (iii) las condiciones de operación del Comprador no han cambiado y continúan conforme a las especificaciones 

inicialmente presentadas; y (iv) Que no surja o exista una circunstancia impredecible.

Cualquier solicitud de garantía debe ser informada previamente al representante de Hach y seguir el procedimiento indicado. Por ningún motivo se aceptan devoluciones de mercancía sin 

previo aviso, y sin previa autorización de la Compañía. Si Hach constatase que el Cliente ha devuelto la mercancía evadiendo los pasos antes establecidos, sin motivo alguno o sin el formato 

de envío puede notificar y devolver la mercancía al Cliente a cuenta de este.

Los componentes y partes consumibles, frágiles o que se gasten con el uso tales como: cables, antenas, baterías, conectores, electrodos (Sensores), wipers, torres auto soportadas, hélices, 

ejes, cojinetes de bola, o-rings, entre otros, no tienen garantía con OTT, excepto cuando se compruebe que por defecto de fabricación no cumplen las especificaciones ofrecidas por el 

fabricante.

12. INDEMNIZACIÓN.

La indemnización se aplica a una parte y a los herederos, cesionarios, filiales, consejeros, directivos y empleados de esa parte ("Partes Indemnizadas"). Hach es responsable y defenderá, 

indemnizará y sacará en paz y a salvo a las Partes Indemnizadas del Comprador con respecto a todas las pérdidas, demandas, gastos o daños directos que pudieran resultar del accidente , 

lesión, daño o muerte debido al incumplimiento de la Garantía Limitada por parte de Hach. Esta indemnización se proporciona con la condición de que el Comprador sea igualmente 

responsable y defienda, indemnice y saque en paz y a salvo a las Partes Indemnizadas de Hach con respecto a todas las pérdidas, demandas, gastos o daños y perjuicios que pudieran resultar 

del accidente, lesión, daño o muerte debido a la negligencia o mal uso o aplicación indebida de cualesquier mercancías, productos o servicios por parte del Comprador o de cualquier tercero 

afiliado o con una relación jurídica con el Comprador.

13. PROTECCIÓN DE LAS PATENTES.

Sujeto a todas las limitaciones de responsabilidad aquí previstas, con respecto a cualquiera de los Productos de diseño o fabricación de Hach, Hach indemnizará al Comprador de todos y 

cada uno de los daños y perjuicios y costos que finalmente determine un tribunal competente en cualquier demanda por infringir cualquiera de las patentes aplicables que haya sido emitido a 

la fecha de entrega, exclusivamente por razón de la venta o uso normal  de cualesquier Productos vendidos al Comprador de conformidad con el presente y de los gastos razonables en los 

que incurra el Comprador en la defensa de esa demanda si Hach no se encarga de la defensa de lo mismo, siempre que el Comprador notifique de inmediato a Hach sobre esa demanda y 

ofrezca a Hach ya sea (i) el control total y exclusivo de la defensa de esa demanda cuando los Productos de Hach sean los únicos involucrados; o (ii) el derecho participar en la defensa de esa 

demanda cuando también estén involucrados productos distintos a los de Hach. 

La garantía de Hach en cuanto al uso de patentes sólo se aplica a las infracciones que se deriven exclusivamente de la operación inherente a los Productos, de acuerdo con sus aplicaciones , 

según se prevé en las especificaciones de Hach. En caso de que los Productos que se encuentren en ese tipo de demanda constituyan una infracción y el uso de los Productos se prohíba , 

Hach, con los gastos por su cuenta y a su elección, ya sea que adquiera para el Comprador el derecho a continuar utilizando esos Productos o los reemplazará con productos que no sean 

violatorios o los modificará de modo que ya no sean violatorios o eliminará los Productos y devolverá el precio de compra (prorrateado considerando la depreciación) y los costos de 

transportación de los mismos. Lo anterior estipula toda la responsabilidad de Hach por infracción de patentes por parte de los Productos. Además, en la medida que se estipula en la 

obligación previa de Hach para con el Comprador, el Comprador conviene en defender, indemnizar y sacar en paz y a salvo a Hach por la infracción de patentes en relación con (i) cualesquier 

productos fabricados para el diseño del Comprador; (ii) los servicios prestados de acuerdo con las instrucciones del Comprador; o (iii) los Productos de Hach cuando se utilicen en 

combinación con cualesquier otros dispositivos, partes o software no proporcionados por Hach de conformidad con el presente.

MARCAS COMERCIALES Y OTRAS ETIQUETAS.

El comprador se compromete a no eliminar ni alterar ningún indicio de origen de fabricación o números de patente contenidos en o dentro de los Productos, incluidos, entre otros, los 

números de serie o marcas comerciales en las placas de identificación o los componentes moldeados, moldeados o maquinados.

Propiedad Intelectual. El Proveedor conservará la titularidad de todos los derechos de cualquier propiedad intelectual e información confidencial creados o adquiridos por ella o sus 

representantes en cualquier tiempo, y el Cliente obtendrá una licencia para usar dicha propiedad intelectual e información únicamente en el alcance permitido implícitamente por dicha 

licencia en virtud de la legislación que sea aplicable.

6. 14. SOFTWARE.

Todas las licencias de los productos de software de Hach proporcionados por separado están sujetas al (a los) contrato(s) de otorgamiento de licencia de software por separado que 

acompaña a los medios del software y / o se incluyen como Apéndice a estos Términos y condiciones de venta. Excepto en la medida en que dichas licencias expresas entren en conflicto con 

el resto de este párrafo, lo siguiente también se aplica en relación con el software de Hach: Hach otorga al Comprador solo una licencia personal y no exclusiva para acceder y utilizar el 
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software proporcionado por Hach con los Productos adquiridos a continuación únicamente como necesario par para que el Comprador disfrute del beneficio de los Productos. Una parte 

del software puede contener o consistir en software de código abierto, que el Comprador puede usar bajo los términos y condiciones de la licencia específica bajo la cual se distribuye el 

software de código abierto. El comprador acepta que estará sujeto a todos los acuerdos de licencia. El título del software permanece con los licenciantes correspondientes. En relación con el 

uso del Comprador de los Productos, Hach puede obtener, recibir o recopilar datos o información, incluidos los datos producidos por los Productos. En tales casos, el Comprador otorga a 

Hach una licencia no exclusiva, mundial, libre de regalías, perpetua y no revocable para usar, compilar, distribuir, mostrar, almacenar, procesar, reproducir o crear trabajos derivados de 

dichos datos, o para agregar dichos datos se utilizarán de forma anónima, únicamente para facilitar las actividades de marketing, ventas e I + D de Hach y sus filiales.

7. 15. NO DIVULGACIÓN Y NO USO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.

El término "Información Confidencial" se refiere a cualquier información, datos técnicos o experiencia y conocimientos en cualquiera que sea la forma, lo que incluye, de manera enunciativa 

más no limitativa, información documentada, información susceptible de ser interpretada o leída por máquinas, información contenida en componentes físicos, trabajos de cualquier 

naturaleza, que Hach considere de propiedad exclusiva, lo que incluye de manera enunciativa más no limitativa los manuales de servicio y mantenimiento de Hach. El Comprador y sus 

clientes, empleados y agentes mantendrán como confidencial toda aquella Información de Propiedad Exclusiva, obtenida de manera directa o indirecta, y no la transferirán ni divulgarán sin el 

previo consentimiento por escrito de Hach o la utilizarán para la fabricación, adquisición, mantenimiento o calibración de los Productos o de cualesquier productos similares ni harán que 

esos productos se fabriquen, se les dé mantenimiento o se calibren o sean adquiridos por cualquier otra fuente o sean reproducidos o de otro modo se apropien de éstos sin el previo 

consentimiento por escrito de Hach. 

Toda esa Información de Propiedad Exclusiva se mantiene como propiedad de Hach. Por este acto no se otorga ningún derecho o licencia al Comprador o sus clientes, empleados o 

representantes, de manera explícita o implícita, con respecto de la Información de Propiedad Exclusiva o de cualquier patente, solicitud de patente u otro derecho de propiedad exclusiva de 

Hach, salvo por el uso limitado de licencias que se establece de manera implícita por ley.  Hach gestionará la información y los datos personales del Cliente de acuerdo con su Política de 

privacidad, que se encuentra disponible en su página de internet en http://www.hach.com/privacypolicy.  

16. CAMBIOS Y CARGOS ADICIONALES.

Hach se reserva el derecho de realizar cambios o mejoras en el diseño de cualquier producto de la misma clase general que los Productos entregados en este documento sin responsabilidad 

u obligación de incorporar dichos cambios o mejoras a los Productos pedidos por el Comprador, a menos que se acuerde por escrito, antes de la fecha de entrega de los productos. Los 

servicios que se deben realizar como resultado de cualquiera de las siguientes condiciones están sujetos a cargos adicionales por mano de obra, viaje y piezas: ( a) modificaciones de equipos 

no autorizadas por escrito por Hach; (b) daños resultantes del uso o manejo incorrecto, accidente, negligencia, sobrecarga de energía u operación en un entorno o modo en que el 

instrumento no está diseñado para funcionar o no está de acuerdo con los manuales de operación de Hach; (c) el uso de piezas o accesorios no suministrados por Hach; (d) daños 

resultantes de actos de guerra, terrorismo o naturaleza; (e) servicios fuera del horario comercial estándar; (f) El trabajo preliminar en sitio no está completo según la propuesta; o (g) 

cualquier reparación requerida para asegurar que el equipo cumpla con las especificaciones del fabricante al momento de la activación de un acuerdo de servicio. 

17.ACCESO / PREPARACIÓN DEL SITIO / SEGURIDAD DEL TRABAJADOR / CUMPLIMIENTO AMBIENTAL.

En conexión con los servicios proporcionados por Hach, el Comprador conviene en permitir el pronto acceso al equipo. El Comprador asume la responsabilidad total de respaldar o de otro 

modo proteger sus datos contra pérdida, daños o destrucción antes de que se presten los servicios. El Comprador es el operador y está en control total de sus instalaciones, lo que incluye 

aquellas partes de las instalaciones en las que los empleados o contratistas de Hach llevan a cabo actividades de prestación de servicios, reparación y mantenimiento. El Comprador se 

asegurará de que se tomen todas las medidas necesarias para la seguridad y para mantener las condiciones laborales, los sitios y las instalaciones seguros durante la prestación de los 

servicios.

El Comprador es el generador de cualesquier desperdicios, lo que incluye de manera enunciativa más no limitativa desperdicios peligrosos, resultantes de esos servicios, reparaciones y 

mantenimiento. El Comprador es el responsable exclusivo de hacer los arreglos para la eliminación de cualesquier desperdicios cubriendo los gastos por su cuenta. 

El Comprador, cubriendo los gastos por su cuenta, proporcionará a los empleados y contratistas de Hach que trabajen en las instalaciones del Comprador toda la información y capacitación 

requeridas de conformidad con las reglamentaciones aplicables en materia de cumplimiento con la seguridad y las políticas del Comprador. Los técnicos de servicio de Hach no trabajarán en 

Espacios Confinados. En el caso de que un Comprador requiera que los empleados o contratistas de Hach asistan a programas de capacitación en materia de seguridad o cumplimiento 

proporcionados por el Comprador, el Comprador pagará a Hach la tarifa estándar por hora y reembolsará los gastos en los que se incurra por la asistencia a la capacitación. La asistencia a 

este tipo de capacitación a la conclusión de esta no crea ni amplía ninguna garantía u obligación de Hach y no sirve para alterar, modificar, limitar o reemplazar ninguna parte del presente 

Contrato.

8. 18. LIMITACIONES DE USO.

El Comprador no utilizará ninguno de los Productos con un fin distinto al identificado en los catálogos y la literatura de Hach como su uso pretendido. A menos que Hach haya notificado 

por escrito al Comprador, en ningún caso el Comprador utilizará cualesquier Productos en fármacos, aditivos de alimentos, alimentos o cosméticos o para aplicaciones médicas para 

animales o humanos. Cualquier garantía otorgada por Hach es nula si las mercancías cubiertas por esa garantía son utilizadas para un fin no permitido de conformidad con el presente. El 

Comprador no es un agente o representante de Hach y no se presentará como tal en ninguna circunstancia a menos que, y en la medida en que haya sido revisado formalmente por el 

Departamento de cumplimiento de Hach y haya recibido una carta debidamente autorizada de Hach exponiendo el alcance y las limitaciones de dicha autorización.

9. 19.LICENCIAS DE EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN Y CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES.

A menos que se especifique de otro modo en el presente Contrato, el Comprador es el responsable de obtener cualesquier licencias de importación y exportación requeridas. Hach declara 

que todos los Productos entregados de conformidad con el presente se producirán y suministrarán en cumplimiento con todas las leyes y reglamentaciones aplicables. El Comprador 

cumplirá con todas las leyes y reglamentaciones aplicables a la instalación o uso de todos los Productos, lo que incluye las leyes y reglamentaciones de control dde exportaciones e 

importaciones aplicables de los Estados Unidos

la Unión Europea y cualquier otro país que tenga la competencia correcta y obtendrán todas las licencias de exportación necesarias en relación con cualquier exportación, reexportación, 

transferencia y uso posteriores de todos los Productos y la tecnología entregada de conformidad con el presente. El Comprador no venderá, transferirá, exportará o reexportará ninguno de 

los Productos o la tecnología de Hach para uso en las actividades que conllevan el diseño, desarrollo, producción, uso o almacenamiento de armas nucleares, químicas o biológicas o misiles, 

ni utilizará los Productos o la tecnología de Hach en ninguna instalación que se dedique a actividades relacionadas con esas armas. El Comprador cumplirá con todas las leyes locales , 

nacionales y otras leyes de todas las jurisdicciones que globalmente se relacionen con anticorrupción, sobornos, extorsiones, dádivas o asuntos similares que sean aplicables a las 

actividades comerciales del Comprador en conexión con el presente Contrato, lo que incluye de manera enunciativa más no limitativa la Ley Estadounidense en contra de Prácticas de 

Corrupción en el Extranjero de 1977 (la "FCPA") y las leyes anticorrupción aplicables en el país de ejecución del presente documento. 

El Comprador conviene en que no se ofrecerá, prometerá, pagará o transferirá, de manera directa o indirecta, ningún pago de dinero o provisión de algo de valor, por parte de una persona o 

entidad, a un oficial gubernamental, empleado gubernamental o empleado de alguna compañía que sea propiedad, en parte, de un gobierno, partido político, funcionario de un partido 

político o candidato para alguna oficina gubernamental u oficina del partido político para inducir a esas organizaciones o personas a utilizar su autoridad o influencia para obtener o retener 

una ventaja comercial indebida para el Comprador o para Hach, o que de otro modo constituye o tiene el fin o el efecto de un soborno público o comercial, la aceptación o conformidad con 

la extorsión, dádivas u otros medios ilícitos o indebidos para la obtención de negocios o cualquier ventaja indebida, con respecto a cualesquier actividades del Comprador relacionadas con 

el presente Contrato. Hach le pide al Comprador "Speak Up!" (¡Hable!) Si tiene conocimiento de alguna violación de la ley, regulación de nuestros Estándares de Conducta ("SOC") en 

relación con este documento o su ejecución. Ver http://danaher.com/integrity-and-compliance y www.danaherintegrity.com, para obtener una copia del SOC y para acceder a nuestra línea de 

ayuda portal.

20.RELACIÓN DE LAS PARTES.

El comprador no es un agente o representante de Hach y no se presentará como tal en ninguna circunstancia a menos que, en la medida en que el departamento de cumplimiento de Hach lo 

haya examinado formalmente, haya recibido una carta debidamente autorizada de Hach que establezca el alcance y las limitaciones de tal autorización

21. FUERZA MAYOR.

Hach se excusa de las demoras en entrega y cumplimiento de otras obligaciones contractuales de conformidad con este Contrato provocadas por actos u omisiones que están más allá del 

control de Hach, lo que incluye de manera enunciativa más no limitativa embargos gubernamentales, bloqueos, confiscaciones o congelamiento de activos, demoras o rechazos para otorgar 

una licencia de exportación o importación o la suspensión o revocación de los mismos, o cualesquier otros actos de Gobierno; incendios, inundaciones, condiciones climáticas graves o 

cualesquier otros  casos  fortuitos; cuarentenas, huelgas laborales o  cierres patronales; alborotos, disturbios; insurrecciones; desobediencia civil  o  actos  de delincuentes o terroristas; 

guerra; déficits de materiales o demoras importantes en las entregas a Hach a cargo de terceros. En el caso de existencia de cualquier circunstancia de fuerza mayor, el periodo para la entrega , 

términos de pago y pagos de conformidad con cualesquier cartas de crédito se ampliarán por un periodo equivalente al periodo de demora. Si las circunstancias de fuerza mayor se 

prolongan por 6 (seis) meses, Hach puede, a su elección, dar por terminado este Contrato sin sanción y sin que se considere en mora o incumplimiento de este.

CESIÓN Y RENUNCIA.

El Comprador no transferirá ni cederá el presente Contrato o cualesquier derechos o participaciones de conformidad con el presente, sin el previo consentimiento por escrito de Hach. El 

que cualquiera de las partes no insista en el estricto cumplimiento de una disposición del presente Contrato o para ejercer algún derecho o privilegio contenido en el presente o la renuncia 

de cualquier incumplimiento de los términos o condiciones del presente Contrato no se interpretará como una renuncia posterior a cualquiera de esos términos, condiciones, derechos o 

privilegios y el mismo continuará y se mantendrá vigente como si no se hubiese otorgado renuncia alguna.

22. LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD.

Ninguna de las Partes Indemnizadas de Hach será responsable para con el Comprador de conformidad con cualesquier circunstancias por cualesquier daños indirectos, especiales, agudos, 

incidentales o consecuenciales, lo que incluye de manera enunciativa más no limitativa, daños o pérdida de bienes distintos a los Productos comprados de conformidad con el presente; los 

daños en los que se incurra en la instalación, reparación o reemplazo; lucro cesante, perjuicios, pérdida de ingresos u oportunidades; pérdida de uso; pérdidas resultantes o relacionadas 

con tiempos de inactividad de los productos o mediciones o presentación de información inexactos; el costo de substituir los productos; o demandas de los clientes del Comprador por 
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esos daños, como quiera que se hubiesen causado, y sea que se basen o  no en una garantía y /o contrato. La responsabilidad total de las Partes Indemnizadas de Hach derivadas del 

cumplimiento o incumplimiento de conformidad con el presente o las obligaciones de Hach en relación con el diseño, fabricación, venta, entrega y/o uso de Productos en ninguna 

circunstancia excederá el importe realmente pagado por el Comprador por los Productos entregados de conformidad con el presente.

23. 23. DERECHO APLICABLE Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

La presente Cotización se regirá e interpretará de conformidad con las leyes de Colombia aplicables a su objeto, incluyendo la legislación de la Ciudad de Bogotá. Por otra parte, para todo lo 

relacionado con la interpretación y ejecución del presente Contrato, así como para resolver cualquier controversia que surja de o en relación con el mismo, las Partes en este acto se someten 

expresamente a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de Bogotá, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en virtud de sus 

domicilios presentes o futuros o por cualquier otro motivo.

Si cualquier disposición del presente Contrato infringe cualesquier leyes codificadas o reglamentaciones locales, Estatales o Federales de cualesquier países que tengan competencia en esta 

operación, o si es ilegal por cualquier razón, esa disposición se auto eliminará, en la medida de la infracción o ilegalidad, sin afectar la validez de las disposiciones restantes. 

24. TOTALIDAD DEL CONTRATO Y MODIFICACIÓN.

Estos Términos y Condiciones de Venta constituyen la totalidad del contrato entre las partes y reemplazan cualesquier contratos o declaraciones previos, sean verbales o por escrito. Ningún 

cambio o modificación a estos Términos y Condiciones será vinculante para Hach a menos que en un instrumento por escrito que específicamente haga referencia a esto modifique estos 

Términos y Condiciones de Venta y éste se firme por un representante autorizado de Hach. Hach rechaza cualesquier Términos y Condiciones de Venta adicionales o incongruentes ofrecidos 

por el Comprador en cualquier momento, sea que esos términos o condiciones alteren o no materialmente los Términos y Condiciones de conformidad con el presente e 

independientemente de la aceptación por parte de Hach del pedido del Comprador para los bienes y servicios descritos.

25. APÉNDICES

Si está marcado, los siguientes Apéndices se adjuntan al presente y se incorporan por referencia en estos Términos y condiciones de venta :

ACUERDO DE SUSCRIPCIÓN AL SOFTWARE CLAROS COMO SERVICIO
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HACH COLOMBIA S.A.S. 
 

Hach Colombia S.A.S. | NIT 860.000.100-9 | info.co@hach.com | www.co.hach.com | CR 53 A  128 B-54 | Tel. +57 1 
235 1574 | Bogotá, Colombia 

 
CERTIFICACIÓN CONTENIDO TECNICO 

 
 

 
1. HACH COLOMBIA S.A.S. certifica que de ser adjudicado el contrato del proceso 

No 072 de 2020 presentará la FICHA TÉCNICA de los productos.  
 

2. HACH COLOMBIA S.A.S. certifica que de ser adjudicado el contrato del proceso 
No 072 de 2020 presentará la HOJA DE SEGURIDAD de los reactivos. 
 

3. HACH COLOMBIA S.A.S. certifica que de ser adjudicado el contrato del proceso 
No 072 de 2020 presentará la HOJA DE EMERGENCIA de los reactivos. 
 

4. HACH COLOMBIA S.A.S. certifica que de ser adjudicado el contrato del proceso 
No 072 de 2020 entregará la respectiva MATRIZ DE RIESGO AMBIENTAL. 

 
5. HACH COLOMBIA S.A.S. certifica que cuenta con todos los requisitos de 

seguridad industrial del personal que maneja los productos. 
 

6. HACH COLOMBIA S.A.S. certifica que cuenta con el stock suficiente de los 
productos ofertados para cumplir con los términos de entrega establecidos en el 
proceso No 072 de 2020. 

 
 
 
 
 

Agradeciendo su atención  
 
 
 
 
 
 
KATERINNE RODRIGUEZ MARTINEZ 
Representante Legal (Suplente) 
CC 1010182413 de Bogotá 
PBX +57 1 2351574  
servicioalcliente.co@hach.com 
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EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
KATERINNE RODRIGUEZ MARTINEZ 
Representante Legal (Suplente) 
CC 1010182413 de Bogotá 
PBX +57 1 2351574  
servicioalcliente.co@hach.com 
 

Contrato No Objeto Contratante Contratista
Fecha 
Terminación

Valor final del 
contrato ($COP)

Valor final 
del 
contrato en 
salarios

Valor de la 
Experiencia 
($COP)

2020-028

Suministro de 
reactivos y 
materiales 
fisicoquímicos y 
microbiológicos

COSERVICIOS
HACH 
COLOMBIA 
SAS

24-jul-20 $ 44.799.321,00 51,04 $ 44.799.321,00

2019-014

Suministro de 
reactivos, 
elementos, 
insumos, equipos y 
soluciones patrón y 
control.

EMPOCHIQUIN
QUIRA

HACH 
COLOMBIA 
SAS

17-dic-19 $ 60.762.941,00 73,37 $ 64.408.720,39

2018-0083
Suministro de 
reactivos

IBAL S.A. 
E.S.P.

HACH 
COLOMBIA 
SAS

22-nov-18 $ 66.535.280,00 85,17 $ 74.758.997,07
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NUMERO:                         2020 – 028  

 

VENDEDOR:                     HACH COLOMBIA S.A.S  

  

VALOR:                            $ 44.799.321 IVA INCLUIDO  

 

RÉGIMEN TRIBUTARIO:      REGIMEN COMÚN  

 

 

PEDRO ELIAS BARRERA MESA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía 9.533.560 expedida en Sogamoso, actuando en representación de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DE SOGAMOSO S.A. E.S.P, en calidad de Gerente y Representante Legal, facultado por los 

Estatutos Sociales de la Empresa, quien para los efectos de este contrato se denominará el CONTRATANTE y 

de la otra parte HACH COLOMBIA S.A.S  , con Nit 860000100-9, Representante Legal suplente por KATERINNE 

RODRIGUEZ MARTINEZ identificada con cédula de ciudadanía 1.010.182413 expedida En Bogotá, de 

conformidad con el Certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio, 

quien para efectos de este contrato se denominará EL VENDEDOR, hemos convenido celebrar el presente 

contrato de Suministro descrito en el objeto del contrato, el que se rige por las siguientes cláusulas y además 

por las siguientes CONSIDERACIONES: 1) Que EL VENDEDOR manifiesta no hallarse incurso en causal de 

inhabilidad o incompatibilidad para contratar con COSERVICIOS S.A. E.S.P. 2) Que mediante justificación o 

estudio de conveniencia y oportunidad, la profesional del Laboratorio de calidad del agua de la Compañía, 

argumenta que dichos materiales y reactivos, son necesarios para la realización de los análisis físico químicos 

y microbiológicos de muestras de agua exigidos por la resolución 2115 del 2007. 3) Que mediante proceso 

de selección de contratación directa de mínima cuantía  No 018 del 2020, publicado en la cartelera de 

COSERVICOS S.A. E.S.P. y mediante oficios 2866,2867,2868 el señor Gerente de Coservicios S.A. E.S.P. invitó a 

presentar propuestas. 4) Que dentro del plazo establecido en el cronograma del Proceso de Contratación 

Directa de mínima cuantía No. 017 de 2020, presentó propuesta: HACH COLOMBIA S.A.S, con Nit 860000100 

– 9,  Representada Legalmente por KATERINNE RODRIGUEZ MARTINEZ identificada con cédula de ciudadanía 

1.010.182413 expedida En Bogotá, de conformidad con el Certificado de existencia y representación legal, 

expedido por la Cámara de Comercio. 5) Que una vez analizadas las propuestas y de acuerdo a la 

evaluación jurídica, técnica y económica, se considera que la propuesta presentada HACH COLOMBIA 

S.A.S, con Nit 860000100 –9, cumple con el objeto del contrato, las necesidades, requerimientos y requisitos 

exigidos por COSERVICIOS S.A. E.S.P., en concordancia con lo estipulado en la normatividad que rige la 

materia. 6) Que para tal efecto, se emite la Resolución No. 064 de 18 de mayo de 2020, por medio de la cual 

se adjudica el contrato a, HACH COLOMBIA S.A.S, con Nit 860000100 – 9, KATERINNE RODRIGUEZ MARTINEZ 

identificada con cédula de ciudadanía 1.010.182413 expedida En Bogotá, de conformidad con el 

Certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio. 7) Que existe 

certificado de disponibilidad presupuestal expedido por la Dirección de Finanzas y Administración de la 

Compañía, que garantiza el cumplimiento del presente proceso de contratación. CLAUSULA PRIMERA. 

OBJETO: SUMINISTRO DE REACTIVOS Y MATERIALES FISICOQUÍMICOS Y MICROBIOLÓGICOS DE AGUA CRUDA 
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PARA LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SOGAMOSO S.A. 

E.S.P. 

CLAUSULA SEGUNDA. VALOR DEL CONTRATO: El valor unitario de los elementos entregados y suministrados por 

EL VENDEDOR es fijo y no estará sujeto a reajustes dentro de la vigencia del presente contrato, la compra 

será por CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TRESCIENTOS 

VEINTIÚN PESOS ($ 44.799.321 MCTE) el cual se tendrá en cuenta los precios unitarios presentados en la 

propuesta, de conformidad con el siguiente cuadro:  

 

 

ITEM 
 

NOMBRE DEL 
ELEMENTO 

 
ESPECIFICACION

ES 

 
UNIDAD 

 
CANTIDA

D 

 
Valor unitario  

 
Valor total  

1 DPD Kit estándar 
secundario 

Marca HACH 
Cat 2635300 

 

Set x 4 1 $1.153.756, 80 $1.153.756, 80 

2 Solución tampón 
Ph 7.00 

Marca Hach 
Cat 2283549 

Frasco x 500 
Ml 

1 $91.624.,26 $91.624,26 

3 Solución tampón 
Ph 4.01 

Marca Hach 
Cat 2283449 

Frasco x 500 
Ml 

1 $91.624,26 $91.624,26 

4 Indicador Verde 
Bromocresol 

Hach 

Marca HACH 
Cat 943-99 

 

Paquete x 
100 

10 $122.912,58 $1.229.125,80 

5 Buffer solución 
Dureza Hardness 
1 Hach Cat 424-

32 

Marca HACH 
Cat 424-32 

Frasco x 100 
Ml 

12 $112.483,14 $1.349.797,68 

6 Indicador Manver 
2 Dureza Total 

Hach Cat 851-99 

Marca HACH 
 

Paquete x 
100 

10 $119.979,30 $1.199.793,00 

7 Titraver EDTA 
0.010M 

Marca Hach 
Cat 20553 

Frasco x 
1000 Ml 

1 $138.516,00 $138.516,00 

8 Ferrover Iron 
Reagent 10 ml 

Hach Cat 21057-
69 

 
Marca HACH 

 

 
Paquete x 

100 

 
10 

 
$164.019,24 

 
$1.640.192,40 

9 Nitriver 3 Hach  
10 ml Cat 21071-

69 

Marca HACH 
 

Paquete x 
100 

15 $266.072,94 $3.991.094,10 

10 Nitraver 5 Hach 
10 ml Cat 21061-

69 

Marca HACH 
 

Paquete x 
100 

10 $310.170,00 $3.101.700,00 

11 Chloride 2 
Indicador 100 Ml 
de muestra 

Marca Hach 
Cat 105766 

Paquete x 50 30 $161.406,00 $4.842.180,00 

12 2stándar 
2stándar de 

Nitrato de Plata 
0.141 N Ref 

31653 

Marca Hach 
Nota: ENTREGA 
PARCIAL POR 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

Frasco x 
1000 mL 

2 $202.925,94 $405.851,88 
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13 Bleaching 3 Hach 
Cat 14294-49 

Marca Hach Paquete x 
100 

7 $169.233.96 $1.184.637,72 

14 
Aluver 3 

Marca Hach Cat 
14290-99 

Paquete x 
100 

8 $661.668,00 $5.293.344,00 

15 
Acido Ascorbico 

Marca Hach  cat 
14577-99 

Paquete x 
100 

8 $167.034.00 $1.336.272 

16 Sulfaver 4 Hach 
10 ml Cat 21067-

69 

Marca HACH 
 

Paquete x 
100 

15 $231.294,00 $3.469.410,00 

17 DPD Free 
Chlorine Hach 10 
ml Cat 21055-28 

Marca HACH 
 

Tarro x 1000 4 $1.273.146,00 $5.092.584,00 

18 Solución 
almacenamiento 

pH 

Marca HACH Cat 
2756549 

Frasco x 500 
mL 

1 $240.040,08 $240.040,08 

19 Solución Cloruro 
de Potasio 0.01 

M 

Marca HACH 
Cat 2974349 

Frasco x 500 
mL 

1 $288.113,28 $288.113,28 

20 Detergente 
Neutro para 
laboratorio 

4 Litros unidad 2 $205.000,00 $410.000,00 

21 Envase vidrio 
BOD 

Hach cat 62100 Unidad 2 $125.580,00 $251.160,00 

22 Barra magnética 
en forma + 

Cat 2928602 Unidad 6 $95.004,00 $570.024,00 

23 Barra  redonda 
magnética 

Cat 2928501 Unidad 1 $153.386,10 $153.386,10 

24 Barra magnética 
larga 

Cat 1523200 Unidad 1 $122.260,74 $122.260,74 

Subtotal  $37.646.488,10 
IVA  $7.152.832,04. 

TOTAL  $44.799.321,00 
 

CLAUSULA TERCERA. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO. Coservicios S.A. E.S.P. cancelará en pagos parciales 

una vez el proveedor entregue los elementos; el cual deberá ir acompañado de certificación expedida por 

parte del Supervisor, comprobante de entrada al Almacén, certificación de pago de aportes al sistema 

integral de seguridad social, aportes parafiscales, expedida por Revisora Fiscal (anexando copia de la tarjeta 

profesional, cedula de ciudadanía y certificado de antecedentes expedido por la junta de contadores) en 

caso de ser persona jurídica y cuente con él, de no ser el caso el Representante Legal; si es persona natural 

allegar la constancia de pago de los aportes a los sistemas de seguridad social integral, así como la planilla 

donde conste cual es el aporte y la presentación de la cuenta de cobro, factura o documento que lo asimile. 

Para cada pago, las actas deben ser refrendadas por el Contratista y el Supervisor designado por parte del 

COSERVICIOS S.A E.S.P además de los requisitos exigidos anteriormente, el contratista deberá presentar los 

siguientes documentos: • Acta de recibo final debidamente firmada por las partes. • Informe final de 

ejecución de actividades. • Paz y salvos de todos los trabajadores vinculados para la realización de los 

trabajos objeto de contratación, en los cuales se haga constar, que han recibido a satisfacción los salarios y 

prestaciones sociales, derivados del contrato. • Pago de los impuestos vigentes por las normas Nacionales y 
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Municipales para este tipo de contratos. Nota: El valor a pagar correspondiente a la estampilla Pro - Adulto 

Mayor equivalente al 3% del valor del contrato antes de IVA, será descontado en cada uno de los pagos 

que se realicen al contratista en la ejecución del contrato de acuerdo con el porcentaje ejecutado y/o 

cobrado. CLAUSULA CUARTA. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL VENDEDOR Y COSERVICIOS S.A.  E.S.P.  EL 

VENDEDOR se obliga para con la Compañía de Servicios Públicos S.A. E.S.P. a: 1. Es obligación del proveedor 

entregar oportunamente los materiales, con las especificaciones establecidas en el contrato previa 

presentación de la respectiva factura o cuenta de cobro. 2. Entregar en el almacén de la Compañía, dentro 

del término del contrato, los elementos objeto de este, de acuerdo a las especificaciones establecidas para 

tal fin. 3. Garantizar la calidad y cantidad de los bienes y elementos objeto del contrato. 4. Asumir cualquier 

costo por concepto de cambio si algún elemento resultare defectuoso, de mala calidad y/o corresponda a 

segundas, dentro de un plazo no mayor a ocho (8) días, contados a partir del conocimiento y comunicación 

del supervisor al proveedor. 5. En caso de retardo en la entrega de la cosa vendida por hecho o culpa del 

vendedor, podrá el comprador perseverar en el contrato o desistir de él y solicitar la indemnización de 

perjuicios. 6. Legalizar el Contrato. 7. Constituir las pólizas que le exija la empresa. 8. Presentar la respectiva 

factura, con los soportes correspondientes. 9. Cancelar el valor de las estampillas Pro – Cultura (2%) y Pro – 

Adulto Mayor (3%) antes de IVA. 10. El vendedor, conforme a la Ley, deberá evidenciar que está 

implementando un sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual debe cumplir con los 

lineamientos del Decreto 1072 del 2015 o demás normas concordantes; realizando dicha gestión en los 

tiempos establecidos en la resolución 1111 de 2017 “Implementación de los estándares mínimos del Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST” o la legislación que la remplace. 11. Acatar las 

sugerencias del supervisor. 12. Estar afiliado y al día en el pago de Seguridad Social Integral. 13. Las demás 

que surjan con ocasión al contrato. CLAUSULA QUINTA. PLAZO: El Plazo de ejecución del contrato es por la 

vigencia 2020 o hasta agotar el valor contratado, contados a partir de la suscripción del acta de inicio 

CLAUSULA SEXTA. FORMA DE ENTREGA: El VENDEDOR deberá suministrar a COSERVICIOS S.A. E.S.P., los 

elementos objeto del contrato, en la ciudad de Sogamoso Boyacá, de acuerdo a la necesidad que presente 

la Compañía. CLAUSULA SÉPTIMA. SUPERVISIÓN: La vigilancia y supervisión de este contrato estará a cargo 

de la Dirección de Operaciones. CLAUSULA OCTAVA. SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El 

valor monetario que COSERVICIOS S.A. E.S.P. se compromete a pagar por el presente contrato, queda sujeto 

a las apropiaciones presupuéstales que de la misma se hagan con cargo a las Disponibilidad Presupuestal: 

2020040344 cuenta 22002012301 denominada LABORATORIO CALIDAD DE AGUA– (Ope/Acu/CMO) que se 

afectará en un valor de CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS ($ 44.799.321 MCTE). CLAUSULA NOVENA. MULTAS: La mora o el incumplimiento 

de las obligaciones que asume el VENDEDOR por medio de este contrato darán derecho a la Compañía, 

para imponer a aquel, multas diarias del uno por ciento (1%) del valor del contrato. Llegado el caso, su 

imposición se hará mediante resolución motivada en la que se expresarán las causas que dieron lugar a 

ellas. PARÁGRAFO: EL Vendedor autoriza expresamente a la Compañía, para descontar el valor de las multas 

de los pagos pendientes a su favor por éste o cualquier contrato. CLAUSULA DECIMA. CESIÓN Y 

SUBCONTRATACIÓN: En atención a las calidades y condiciones del objeto que aquí se contrata, éste no 

podrá cederse por el VENDEDOR en todo o en parte a persona natural o jurídica, nacional o extranjera sin 

previa autorización del contratante y para poder subcontratar requerirá la autorización escrita de la 
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Compañía. CLAUSULA DECIMA PRIMERA. AJUSTES: Este Contrato no será objeto de ajuste alguno en su valor, 

originado en la fluctuación de precios. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: EL 

VENDEDOR no será responsable ni se considera que ha incurrido en incumplimiento de sus obligaciones en 

el objeto contratado, si se presentare durante su ejecución circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito u 

otros hechos fuera de su control. EL VENDEDOR se obliga a notificar por escrito a COSERVICIOS S. A. E. S. P., 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de las posibles causas. CLAUSULA DECIMA 

TERCERA. GARANTÍAS: EL VENDEDOR se obliga a la suscripción de este contrato para con Coservicios S.A. 

E.S.P. a constituir en una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia cuyas pólizas matrices 

estén debidamente aprobadas por la Superfinanciera, garantías que amparen los siguientes riesgos a favor 

de la Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso S.A. E.S.P.: - CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Para 

garantizar el cumplimiento de todas sus obligaciones contractuales y legales inherentes al contrato, el pago 

de multas y cláusula penal pecuniaria, cuando se pacte en el contrato. El amparo de cumplimiento del 

contrato cubrirá a la entidad contratante de los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o 

parcial de las obligaciones, nacidas del contrato garantizado, así como de su cumplimiento tardío o de su 

cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables al CONTRATISTA. Este amparo será equivalente al 

veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato y su vigencia será por el término de duración de este y 

un (1) año más. La garantía de cumplimiento cubrirá los periodos de ejecución y liquidación del contrato. – 

CALIDAD DE LOS BIENES. Será por una cuantía del veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y deberá 

extenderse por el término de un (01) año contado a partir del vencimiento del plazo de ejecución o la 

entrega de los elementos; sin embargo, para el cubrimiento de esta se tendrá en cuanta el plazo de garantía 

adicional que el proponente presente en su propuesta. PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes aceptan que en 

ningún caso la cuantía de las pólizas constituirá límite de su responsabilidad. Por esta razón, si EL VENDEDOR 

resultare adeudando una suma mayor de la cubierta por la entidad garante, EL VENDEDOR deberá pagar 

directamente la diferencia a EL CONTRATANTE. PARÁGRAFO SEGUNDO: EL VENDEDOR deberá reponer las 

pólizas cada vez que el valor de estas se vea afectado por razón de siniestros. Así mismo, en el evento en 

que se aumente o prorrogue el plazo de ejecución o vigencia del presente contrato. CLAUSULA DECIMA 

CUARTA. APLICACIÓN DE PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO: El presente contrato además de sus 

estipulaciones, se rige por los principios previstos en las normas civiles y comerciales que corresponden a su 

esencia y naturaleza. CLAUSULA DECIMA QUINTA. SUJECIÓN A LA LEY COLOMBIANA: Para cualquier efecto 

que dé lugar al incumplimiento de este contrato se someterá a la ley colombiana y a las autoridades legales 

preestablecidas. CLAUSULA DECIMA SEXTA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. EL VENDEDOR manifiesta 

bajo la gravedad del juramento que se entiende prestada con la firma de este documento que no se 

encuentra incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad para contratar de conformidad a lo 

señalado en el Articulo 44 Numeral 44.4 de la Ley 142 de 1994 y demás normas que las modifiquen, deroguen 

o complementen. CLAUSULA DECIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Con ocasión del presente 

contrato, las partes se comprometen a utilizar los mecanismos de solución de conflictos tales como la 

conciliación, transacción y la amigable composición. CLAUSULA DECIMA OCTAVA. CAUSALES DE 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 1. Por mutuo acuerdo. 2. Por vencimiento del término de ejecución. 3. Por 

incumplimiento de las obligaciones pactadas a cargo del Vendedor. 4. Por actos o conductas del Vendedor 

que atenten contra la oportuna y eficiente prestación de los servicios públicos que presta Coservicios S.A. 
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E.S.P. CLAUSULA DECIMA NOVENA. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: El presente contrato se entiende 

perfeccionado con la firma de las partes, como producto de acuerdo sobre objeto y precio. CLAUSULA 

VIGÉSIMA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Son documentos de este contrato: 1) Disponibilidad presupuestal. 

2) Proceso de Selección y Resolución de adjudicación. 3) Propuesta presentada por el vendedor. 4) Recibo 

de pago de la Estampilla Pro - cultura Municipio de Sogamoso 5) Constitución y pago de las Pólizas 

respectivas. CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Para iniciar la 

ejecución del objeto del presente contrato se requiere: a) Perfeccionamiento del contrato. b) Registro 

presupuestal. c) Constitución por parte del Vendedor de garantías y aprobación de las mismas. d) Pago de 

estampilla Pro - cultura. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. ESTAMPÍLLAS. Previo a la ejecución del presente 

contrato, el contratista deberá cancelar el valor equivalente al 2% del valor del contrato, correspondiente a 

estampilla procultura del Municipio de Sogamoso. PARAGRAFO 1: El valor a pagar correspondiente a la 

estampilla Pro - Adulto Mayor equivalente al 3% del valor del contrato antes de IVA, será descontado en 

cada uno de los pagos que se realicen al contratista en la ejecución del contrato de acuerdo con el 

porcentaje ejecutado y/o cobrado o si lo desea, podrá ser cancelada en el momento de la legalización del 

contrato. PARAGRAFO 2: Para efecto de la liquidación de las estampillas, se tendrá en cuenta el valor total 

del contrato antes de IVA (Si es el caso). CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. DOMICILIO: EL VENDEDOR registra 

como domicilio la siguiente dirección: Calle 60 a No 5-77, Celular 3167427581, correo: 

katerinne.rodriguez@hach.com.  Para constancia se firma en Sogamoso, hoy 18 de mayo de 2020. 

 

 

 

 

PEDRO ELIAS BARRERA MESA                     KATERINNE RODRIGUEZ MARTINEZ  

Gerente                                                                  R/L HACH S.A.S. COLOMBIA  

Vendedor  

 

 

 
Proyectó y Revisó: José Leonardo Herrera Vianchá  

 

 

 ESTAMPILLA PRO 

CULTURA 
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